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Introducción 

Como un esfuerzo para profundizar en la reflexión acerca del problema carcelario, la CNA 
DF presenta esta compilación de textos escritos por el compañero Rodolfo Montes de Oca, 
animador durante varios años de la CNA en Venezuela. 

Si bien podría parecer que ambas realidades son diferentes (México y Venezuela), al leer los 
escritos de Montes de Oca podemos llegar a la conclusión que el problema de la cárcel y la 
necesidad de luchar contra ella es igual aquí que allá.  

En estos escritos encontraremos reflexiones sobre la organización de la lucha, así como 
argumentos demoledores a la idea de la utilidad del sistema carcelario; el cual sirve para 
ejercer control social por parte de aquellos en el poder sobre el resto de la población, así 
como para acallar las voces disidentes que se atreven a cuestionar el estado de las cosas. 

Esperamos que esta compilación sirva para despertar el interés de aquellos que apenas se 
introduzcan en las ideas abolicionistas y para reafirmar las convicciones de aquellos que 
estamos convencidos que ¡salvo leves mejoras, no hay nada mejor que hacer con las 
cárceles, sino demolerlas! 
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1. Abolicionismo, texto introductorio  

A mediados del siglo XIX se hablaba en Europa y sus colonias americanas, de las corrientes 
abolicionistas, estas corrientes eran las ideas filantrópicas y emancipadoras que 
promulgaban la eliminación total de la esclavitud y del sistema de servidumbre humana. 
Estas nociones calaron hondamente en el sentir nacionalista de los independentistas 
americanos, aunque en su gran mayoría, cambiaron la esclavitud colonial por la esclavitud 
local. Este primer abolicionismo no se encontraba codificado en un texto o en las finas 
palabras de algún “guru” o intelectual de las letras, sino que era un sentir o una noción que 
se desprendió del principio de “igualdad” de la Revolución Francesa. Ya en pleno siglo XX y 
después de un congreso de criminología es que se empieza hablar de nuevo sobre 
“abolicionismo”, como esa corriente que promulgaba la destrucción del sistema de penas 
(privación de libertad) por un sistema de castigo civil o administrativo; que diera paso a un 
castigo mas humano y justo que el actual régimen de condenas y sanciones. Esta corriente 
será el estudio de este artículo, pero hay que acotar que no nos referiremos ha ese 
abolicionismo que defienden algunos duchos en materia jurídica, sino de nuestra propia 
interpretación (cuando hablo de nuestra no digo de mi persona, sino de todo el movimiento 
anarquista) sobre el abolicionismo, que difiere mucho de la blandengue interpretación de 
algunos mercaderes de las leyes.  
 
En 1978, se celebra en Lisboa (Portugal) el VIII Congreso Internacional de criminología, una 
de las secciones de trabajo más importantes fue la dedicada a la cuestión del tratamiento de 
los delincuentes. Uno de los ponentes, el canadiense Pierre Landreville, de la Escuela de 
Criminología de la Universidad de Montreal, inspirándose en el pensamiento de G. Hawkins, 
agrupo las posiciones en torno a la prisión actual en tres grandes categorías: el reformismo, 
el reductivismo y el abolicionismo. Los reformistas son los que continúan creyendo en que la 
prisión sí puede cambiar, transformar, rehabilitar al delincuente. Sí es posible, según ellos, 
convertir las prisiones en centro de tratamiento de los delincuentes, como lo quieren las 
Naciones Unidas. Si la cárcel-sostienen- no ha podido cumplir sus planes y fines de re 
educación se debe a que no le han proporcionado los medios cómo hacerlo. Según su teoría 
se debe trasformar la prisión mejorando el personal, los programas, ofreciendo penas 
indeterminadas o por lo menos adaptadas a las necesidades de los delincuentes. Los 
reduccionistas, como su nombre lo indica, de lo que tratan es de que la utilización de la 
prisión se reduzca a su mínima expresión, ya que como centro de tratamiento de 
delincuentes su funcionamiento es discutible. La cárcel, según ellos, debe reducirse al 
internamiento de aquellos que merezcan penas largas, para intimidarlos y neutralizarlos. Los 
abolicionistas son los que exigen, como su denominación lo indica, la abolición total de las 
prisiones y su petulante existencia. Este sector entiende que aplicar un supuesto 
“tratamiento” a prisioneros es una causa perdida. Muchos abolicionistas proponen la 
sustitución de la prisión por hospitales, o por detenciones de corta duración o por medidas 
privativas de libertad muy diferentes de la pena de prisión que conocemos. Todo anarquista 
de una u otra manera se sentiría atraído por esta última, pero hay que resaltar que el 
abolicionismo propuestos por estos señores no es nuestro abolicionismo, ya que esta ultima 
por lo general es una tesis fácilmente desmontable por el simple hecho de que proponer la 
destrucción de la cárcel, sin reformar el modelo de organización colectiva, representa no solo 
una falacia sino una estupidez digna de algún mediocre. 
 
La cárcel es uno de los efectos de la sociedad burguesa y estatista, es como el hermano feo 
del clan familiar, que constituyen la actual organización social. La destrucción del sistema 
penitenciario, depende únicamente de la destrucción del sistema capitalista de producción. 
No hay abolición sin una previa revolución que engendre un nuevo modelo de sociedad. 
Quien plante lo contrario no solo es absurdo sino que también es miope. 
 
La mayoría de los delitos sociales, son producto del injusto reparto de las riquezas, de la 
ignorancia, de la mediocridad y sobre todo de las frustraciones que imprime la actual locura 
en los nobles corazones humanos. Pero ¿en que modelo social podemos eliminar a las 
prisiones y su odiosa existencia?, ¿en la sociedad comunista?, ¿En las sociedades 
absolutistas?, o ¿en los modernos estados democráticos, sociales y de derecho como el 
venezolano? La respuesta ha esta interrogante, será un rotundo y corrosivo, No, en ninguno 
de los modelos mencionados se puede acabar con las galeras; la cárcel solo puede dejar de 
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existir en una sociedad anarquista, única y solamente el modelo de organización libertaria es 
el único sistema que puede suprimir desde su raíz al sistema carcelario. Aunque los 
filantrópicos abolicionistas son lo suficientemente inteligentes para llegar a la conclusión de 
que la prisión no sirve, carecen de la brillantes mental para deducir que la cárcel es un 
subproducto del sistema capitalista, y que no se puede acabar con uno sin tocar al otro. 
 
¿Y los delitos que? 
 
La pregunta que surge ahora es ¿Por qué en una sociedad anarquista, si se puede abolir las 
cárceles y en otro modelo de sociedad no? Para nosotros, la respuesta es obvia. El modelo 
de organización ácrata, es el único que suprime la propiedad privada para dar paso a la 
colectiva; el concepto de “propiedad” se ve substituido por el concepto de “posesión”, los 
denominados “delitos contra la propiedad” desaparecerían, porque rayarían en lo absurdo, 
ergo, robar lo que es mió. Es el único modelo de organización que suprime al estado y a la 
autoridad, no solo hay igualdad con referencia a la distribución de la economía, sino que 
también hay igualdad de condiciones en todos los aspectos de la vida diaria. Los delitos 
sexuales y pasionales, disminuirían, ya que estos delitos germinan de las frustraciones 
emocionales de aquellos que la cometen, en una sociedad donde el tabú, sea cambiado por 
la educación y donde el individuo se desarrolle a plenitud, donde el sexo sea visto como el 
intercambio emocional entre seres que se aprecian, sin mitos ni oscurantismo religioso, de 
seguro desaparecerán. Otros delitos como los catalogados en los códigos penales como 
“contrarios a las buenas costumbres” también desaparecerán, ya que estos son productos 
de morales trastocados por los mass-medias (O mejor dicho “mass-mierda”, como dicen los 
compañero/as ibéricos), es arto y obvio que para los anarquistas no hay sociedad futura sin 
cultura, de hay deriva nuestra notoria fe en las bibliotecas y centros culturales de enseñanza. 
Con sólidas bases morales, basadas en el mutuo respeto, solidaridad, autodeterminación y 
respeto de las diferencias humanas, estos delitos se extinguirían de la faz de la tierra. Pero 
hay que acotar que aunque seamos devotos de la naturaleza “buena” del hombre y no 
“egoísta” como lo hace entender Thomas Hobbes, en su obra cúspide “Leviatán”, hay seres 
que no pueden coexistir pacíficamente en sociedad, estos singulares “casos” son en su 
mayoría los asesinos en serie y psicópatas, cuyo placer inhumano por el asesinato, los lleva 
a cometer actos mounstrosos, pero hay que recordar que estos sujetos que repoden a una 
naturaleza más animal que humana, por lo general son subproductos de las sociedades del 
primer mundo, donde la falta de estimulo y los traumas de una vida rápida, fugaz e 
insignificante los lleva a darle sentido a sus vidas a través del asesinato. Estos actos raros 
pero verídicos, son quizás el impedimento mayor que tengamos para lo cual, tomo como 
ejemplo el principio de justicia retributiva de Aristóteles ensalzado con el criterio de justicia 
de Kant. 
 
Kant establecía que había un bien positivo, que era el bien de la comunidad, el accionar 
negativo de un individuo generaba un estado negativo en la comunidad (positivo mas 
negativo da irremediablemente negativo) por lo cual se debía emplear un bien negativo de 
igual manera y proporcial al causado para que de esta manera se restituyera el bien positivo 
(negativo mas negativo de positivo), para entender mejor observe la grafica: 
 
(+ Comunidad) + (- accionar del individuo) = (- malestar colectivo) + (-respuesta de igual 
manera por parte de la colectividad hacia el individuo) = (+ restitución del bien colectivo)  
 
Como podemos apreciar es una simple ecuación matemática, esto es lo explicado por 
Aristóteles a través de su “justicia retributiva” que es la de “tratar a los justos como justo y a 
los injustos como injustos” similar a la celebre Ley de Talion (“ojo por ojo, diente por diente”) 
Sin duda alguna este concepto espero desarrollarlo con más profundidad en próximos 
artículos, pero esta pequeña introducción serviría para ir aclarando ideas. Hay que acotar 
que desde mi punto de vista, esta es una acción de sumo cuidado y de ultima aplicación, 
“ultima ractio” como dicen los juristas. Ya que su aplicación a la ligera podría generar peores 
atrocidades. De igual manera entendemos que la mejor forma de regulación en nuestra 
futura sociedad anarquista es a través de la moral individual y la ética antiautoritaria del 
nuevo mundo por construir, nuestra moral, valuarte de energía creadora, será la mejor forma 
de autocontrol que tendremos los antiautoritarios en el nuevo mundo que se nos debe. 
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Un principio que debemos afilar 
 
El abolicionismo que promulgamos, no es una nueva ideología o corriente dentro del 
anarquismo, como el anarcosindicalismo o el insurreccionalismo, solo por nombrar los que 
están más en boga, ni tampoco se trata de ponernos un mote y formar una nueva corriente o 
secta; el abolicionismo es algo más grande y complejo, el abolicionismo es la suma de un 
conjunto de principios básicos que debe ser inmanentes al antiautoritario. 
 
Es una noción inherente de todo libertario, es un principio fundamental de su existencia y de 
su ser. Es un presupuesto ideológico de igual consonancia e importancia que el 
anticapitalismo o el antimilitarismo. Su negación o su minimalización traería consigo la 
contradicción, una contrariedad en el desarrollo del propio anarquista, ergo, su ser estaría 
incompletó y por consiguiente no seria un anarquista. ¿Es viable un anarquista que sea 
capitalista?, No, todo anarquista debe ser anticapitalista, porque si fuera un anarquista que 
apoya la libre empresa seria un liberal y no un anarquista. ¿Es viable un anarquista que no 
se considere abolicionista?, tampoco, porque ese seria un fantoche o un payaso, pero no un 
anarquista. Un ánima anárquica esta compuesta por una serie de presupuestos ideológicos 
básicos que definen su existencia en esta tierra. Un anarquista es antiestatista, es 
federalista, es anticapitalista, por lo general es ateo y también debe ser abolicionista; Si 
pudiésemos poner en una escala de valores morales, los principios de un ácrata, el 
abolicionismo estaría entre los primeros. 
 
Nuestra noción abolicionista esta compuesta por un rechazo absoluto y total al sistema 
penitenciario, como estructura de exclusión y de enajenación mental; manifestación de 
apoyo mutuo a los presos políticos y sociales. Supresión total de la absurda falacia que 
genera la distinción entre un “preso común” y un “preso político”, todos son presos políticos, 
la diferencia entre uno y otro reside en que el “político” tiene una noción de lucha, conciencia 
de clase y conoce que su accionar esta dirigido a combatir al sistema contra el cual ha 
surgido, mientras que el social carece de esa conciencia y actúa impulsado por sus más 
apremiantes necesidades; la solidaridad entre los ácratas no es solo palabra escrita. 
Profundización, reflexión y análisis de los criterios expuestos anteriormente. Esta base es 
donde se cimienta el principio abolicionista. Anarquista que no comparta este principio no es 
un anarquista. De seguridad será otra cosa, pero no un anarquista. A continuación redacto 
un par de tips de interés que podrán afilar este principio antiautoritario: 
 
Rechazo total al sistema carcelario: la cárcel representa la antitesis más visible del 
anarquismo, es la institución más antagónica generada por el capital. Las razones son ya 
celebres entre nosotros, si tienes alguna duda te aconsejo leer el folleto “Anarquismo y 
cárceles” donde podrás consultar mas sobre nuestro criterio anticarcelario.  
 
La Solidaridad: La solidaridad es un principio fundamental de los libertarios y un presupuesto 
supletorio del abolicionismo, dentro del anarquismo siempre se habla de solidaridad entre los 
anarquistas, entre nuestros allegados, con los caídos, y con los excluidos del sistema. Hay 
solidaridad con el obrero, con el campesino, con la prostituta, con el estudiante sedicioso, 
pero también debe haber solidaridad con el proscrito y con el reprimido. El preso en la 
sociedad clasista representa el subsuelo de la marginación social. Está privado de su 
libertad física y mental, de su libertad sexual, es sometido a constantes vejaciones, es 
explotado en rudimentarios puestos de trabajos, es sometido a constantes presiones 
internas y externas que deforman su existencia y la realidad. Es por eso que nuestra 
solidaridad debe ser manifiesta con los privados de libertad, desde mandarle una carta hasta 
forma parte de los comités de presos, hay muchas formas de luchar contra las cárceles. Lo 
importante y fundamental es manifestar la solidaridad con hechos concretos. Todo ácrata 
esta en el deber moral de llevar actividades contra las cárceles, nuestra ética militante nos lo 
exige. 
 
Profundización: El abolicionismo no es un concepto estático sino dinámico, este principio 
debe ser constantemente revisado y cuestionado por los antiautoritarios, cualquier aporte o 
recomendación es valioso para la causa. Lo dicho aquí por mí persona, es simplemente una 
introducción. Mientras mas se cuestione, se analicé y se critique mejor, esos complejos y 
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egocentrismos de semidioses e ideas divinas se los dejamos a los marxistas y demás 
malandrines prepotentes.  
 
 
 
De lo micro a lo macro 
 
La Cárcel no es solo una visión estática, ni circunscrita a un determinado espacio geográfico. 
Verbigracia, la prisión o centros de reclusión. La Cárcel es una visión universal, vivimos en 
un mundo que esta encarcelado. Todos nacemos libres como dice Rousseau pero 
permanecemos encadenados, y no solo encadenados sino que permanecemos presos de un 
sistema de producción económica y organización social. La Prisión se manifiesta en nuestra 
vidas constantemente, todos somos reos del Estado, permanecemos controlados y vigilados 
diariamente por los organismos de inteligencia, nuestros maestros, nuestros vecinos, 
nuestros amigos, la sociedad, nuestros padres, somos vigilados día y noche, estamos 
controlados y el trabajo, la familia, la escuela, la universidad y otras instituciones son el 
reflejo de la cárcel, donde somos constantemente monitoreados por los lacayos del poder. 
Michel Foucault fue tan sabio, que pudo comparar la actual sociedad con el Panóptico de 
Jeremías Bentham, ese modelo ideal de galera en el cual los reos no tenían intimidad y eran 
observados constantemente por el ojo policial y el de sus propios compañeros. Hoy vivimos 
en un mundo de vigilancia y depredación de especies, tan raro como ver un oso frontino, es 
ver ha un “incontrolado” o “prófugo” del Panóptico. Es por eso que el principio abolicionista 
es tan importante y básico para cada antiautoritario. La cárcel es la expresión micro y 
dantesca de la organización social, es para decirlo de alguna manera, su expresión más 
vulgar y directa. Tenemos que empezar por combatir lo micro para luego conquistar lo 
macro, no podemos pretender cambiar el mundo sin cambiar el sistema carcelario, antes de 
tomar al cielo por asalto debemos desarmar a San Pedro. 
Para finalizar, este artículo es simplemente un bocadillo ideológico para nuestra digesta 
anticarcelaria. Materializa con los hechos tu principio abolicionista y rompe el morboso 
silencio de las prisiones.  
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2. El Panóptico Global.  

Jeremias Bentham, es el clásico hombre que paso a la historia, gracias a la desgracia de los 
demás, considerado por muchos, como un cabal penalista, su modelo de prisión ideal, a la 
cual llamo “Panóptico” será el estudio de este corto articulo. Vivir en la cárcel, sin vivir en ella 
fue la labor pretendida por Bentham, —recordemos, que le fue concedido un premio 
económico por su invento, el capital sabe premiar muy bien a sus hijos predilectos—. Pero 
además, el Panóptico (lo cual significa “toda visión”) se muestra con dos supuestos rostros; 
el castigo y la educación. Ya que nuestro autor se pregunta por lo que es una prisión, 
contestándose que “...es una mansión en que se priva a ciertos individuos de la libertad de 
que han abusado, con el fin de prevenir nuevos delitos, y contener a los otros con el terror 
del ejemplo; y es además una casa de corrección en que se debe tratar de reformar las 
costumbres de las personas reclusas, para que cuando vuelvan a la libertad no sea esto una 
desgracia para la sociedad ni para ellas mismas”. Como vemos Benthan esta claro en su 
definición de lo que es la galera, haciendo la excepción del “abuso de la libertad” de que nos 
habla. Los únicos abusadores de la libertad son los juristas y sus herramientas de trabajo- 
las leyes- quienes libremente deciden, lo que es correcto y lo que es incorrecto, atendiendo 
siempre a sus fantoches criterios y no a la realidad de la sociedad; Por lo general y sobre 
todo en bastiones del despotismo como Latinoamérica, los juristas son elegantes 
herramientas de los tiranos para perpetuar el “status quo”. Esa “mansión” de la cual nos 
habla Bentham es el escenario donde nos desenvolvemos diariamente, es el trabajo, la 
escuela, el vecindario, etc. Ese carácter garantista, que se adjudico libremente el estado, es 
el factor o la excusa usada por los arquitectos del Panóptico, para justificar su existencia; 
expresiones como “además una casa de corrección en que se debe tratar de reformar las 
costumbres de las personas reclusas, para que cuando vuelvan a la libertad no sea esto una 
desgracia para la sociedad ni para ellas misma” es lo más inverosímil que uno puede 
escuchar, nosotros, los humanos de verdad, no somos seres irracionales y salvajes que 
vivimos en estado de guerra como lo predicaba Thomas Hobbes, en su carta blanca para el 
despotismo llamada “Leviatán” sino que somos seres solidarios y armoniosos. Esta 
comprobado, además de ser publico y notorio, que es el desarrollo del individuo en este 
modelo de organización- el capitalista- el que lo hace un pequeño monstruo sediento del 
caos.  
 
El Panóptico Global 
 
Es precisamente el “Panóptico” ese modelo, organizativo de la actual sociedad, ese modelo 
de organización de la locura que nos mantiene cautivos en alma y cuerpo de los avatares y 
deseos de los señores feudales del nuevo orden mundial. El Panóptico no es una institución 
fija, no es plasmable en un tiempo y espacio real, es una entidad metafísica, va mas aya de 
lo físico, es un modelo de autocontrol impuesto por el sistema capitalista. Es Global porque 
abarca todo el espacio físico que conocemos como tierra. Es en su suelo donde se 
escenifica esta prisión invisible. El Panóptico no es un solo objeto, sino un conjunto de 
objetos e instituciones que animados por los seres humanos, conforman esta sociedad 
carcelaria en la cual nos desarrollamos como seres; son el ejercito, la policía, los grupos 
paramilitares o proto-revolucionarios, son las prisiones, es la propiedad privada, es el vecino, 
son los metiches, son los manicomios, es la escuela, es el sistema, simplemente es el 
odiado sistema, es ese gigantesco modelo de Panóptico que nos mantiene cautivos, nadie, 
absolutamente nadie es libre en esta sociedad, todos somos reos de la escoria disfrazada de 
sistema. 
 
El temor, ese sentimiento humano y natural es el que rige nuestros destinos, ellos, los 
lacayos y alabadores del Panóptico, son los que alimentan nuestros temores, nos mantienen 
cautivos a través del temor a lo desconocido y ha lo incomprendido, todo aquello que 
consideran no tradicional, es vetado y tachado de maligno, manipulan con hábil audacia lo 
que es “bueno” y lo que es “malo”; juegan con la doble moral y solamente es “bueno” lo que 
los beneficia y “malo” es todo aquello que los contraria. Se valen del fino arte de la 
persuasión y de las palabras para perpetrar esta miseria, y si el uso del verbo y las letras no 
funciona, se valen de la intimidación, el escarmiento y sobre todo de la cárcel. Vivimos en 
una inquisición moderna, ya no es necesario quemar a “herejes” simplemente se les 
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encarcela en esos depósitos humanos llamados prisiones o se les ridiculiza por los medios 
de comunicación. 
 
TV prisión 
 
Somos constantemente observados y vigilados por el ojo del sistema, somos monitoreados, 
por nuestros padres, nuestros hermanos, familiares, amigos y vecinos en pequeños 
espacios, coaccionados por sus comentarios desalentadores, pero también somos 
observados por los organismo de seguridad, el estado y otras entidades de coacción social 
al margen de la legalidad burguesa (esto se evidencia en democracias bananeras como la 
nuestra, Vgr, Círculos Bolivarianos y demás bandas armadas al servicio del “proceso”) todos 
forman parte de ese modelo de vigilancia que nos mantiene cautivos en nuestros propios 
espacios, cautivos de sueños por construir, prisioneros sin rejas, limitados a obedecer los 
superfluos placeres de los amos del valle. Este “Panóptico” estaría incompleto sin los 
serviles medios de comunicación (mass-mierda o medios de incomunicación, como más les 
guste) ellos son los encargados de montar, nuestra sociedad del espectáculo, son el 
camuflaje necesario para distraer la atención y advertir a los futuros “prófugos” que 
cualquiera que atente contra el engranaje social recibirá todo el peso de la ley. Ya es público 
y notorio, como los anarquistas y demás rebeldes sociales somos criminalizados en los 
aparatos de transmisión de ondas falseadas; “terroristas”, “eco terroristas”, “globalifóbicos”, 
“intransigentes”, “infantiles al servicio del imperio” o cualquier otro fantoche adjetivo producto 
de la fétida imaginación de algún lacayo del capital, sus medios son la mejor arma para 
atacar y ridiculizar a la disidencia. No solo se limitan a falsear la realidad sino que se dan el 
valeroso lujo de imponernos costumbres y modelos de actuación acordes con el carácter 
caníbal de la sociedad capitalista. El empresario barrigón, promiscuo, irresponsable, 
mujeriego, “mala vaina” y adinerado es visto como una virtud a seguir, el honrado, capaz, 
lúdico, romántico y solidario es visto como algún “bicho” raro producto de alguna mala obra 
de Steven Spielberg o un “marciano” salido de algún capitulo de bajo ranking de los “X-files”. 
Los medios de comunicación (Tv, radio y prensa) son aristas de ese modelo Panóptico, ellos 
tratan de mantenernos cautivos de sus criterios, son las armas hipnóticas que usan para 
mantenernos semi-informados o totalmente engañados. La Tv, la radio y la prensa al servicio 
del sistema, son módulos de aislamiento y celdas en uno de los pasillos del Panóptico 
Global. 
 
Los medios de incomunicación del sistema es la mejor forma de mantenernos presos en 
ilusiones ópticas. La TV es el medio más popular de entretenimiento, sus ridículos 
programas de bajo presupuesto (como los canales de este enclave caribeño) o de alta 
tecnología (Hollywood y el primer mundo style) son las mejores herramientas usadas por el 
sistema para mantener inmóvil a la colectividad social, usan la TV para recrear las ilusiones 
y dictar parámetros de conducta; la TV cumple una desagradable doble función; primero, 
norma y regula a través de la imagen los que el sistema capitalista considera como modelos 
aceptados , y segundo, a través de sus imágenes hace que recreemos nuestras fantasías a 
través del monitor y nos mantengamos estáticos, en ves de salir afuera y conquistarlos, ergo, 
los “amos del valle” sabiendo los deseos más anhelados por el vulgo, los recrea a través de 
pantalla, para que este no salga a la calle a realizarlos, sino que se conforma simplemente 
con verlo materializado en el monitor de una pantalla y de esta manera se mantiene cautivo 
de en su cubículo de aislamiento, llamado por el común denominador como cuarto. La TV 
también es parte de esta prisión. 
 
El residuo de este análisis. 
 
La conclusión es sencilla ante los ojos de usted, mi querido lector, el Panóptico, es 
simplemente el sistema, es una forma jocosa de llamar al nuevo orden mundial y una forma 
abolicionista de referirnos al actual estado de organización de la locura global, el Panóptico 
Global es el sinónimo más acorde para referirnos a la dictadura que nos gobierna, esa 
dictadura disfrazada de endeble democracia (gran parte del mundo) o petulante cuasi-
revolución (como el caso Venezolano, el cubano, el norcoreano o el chino) espero que 
entienda que es ese Panóptico, el objetivo primordial a combatir, y que cualquier similitud 
con su realidad no es simple casualidad. 
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Para los abolicionistas y anarquistas en general, combatir el Panóptico implica combatir sus 
celdas de aislamientos, no hay victoria final, si no combatimos ambas plagas 
simultáneamente. Rompemos el Panóptico y sus muros de contención para que después de 
la abolición de lo inservible y lo depravante, construyamos lo adeudado, lo humano y sobre 
todo, lo justo.  
 
 

 

3. El arquitecto de la represión  

Toda obra tuvo un origen y un arquitecto que con finas palabras y la opulencia literaria de la 
época justifico su obra magna. La represión como institución inherente al estado tuvo alguna 
vez su arquitecto. Un oscuro medico que a través de la ciencia y el estudio del hombre 
pretendió crear un canon del delincuente común y sobre todo una fina justificación para 
acabar con la molestia anarquista. Esta es la historia de Cesar Lombroso y su legado. 
 
 
El medico de Turín y sus enseñanzas 
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Cesar Lombroso pleno auge del positivismo publica su obra - L’uomo delinquence (1876)- 
profesor de psiquiatría y de antropología criminal de Turín (Italia), utilizo las técnicas del 
método científico especialmente la estadística, en su teoría de la existencia del tipo criminal, 
cuyos signos particulares externos son una serie de estigmas deformantes que evidencian 
que el criminal es, en la sociedad “evolucionada”- en realidad seria involucionada- la 
supervivencia de factores atávicos que lo equiparan al salvaje primitivo. A este tipo especial 
de personas denomina “criminal nato” categoría que comprende el loco moral y el criminal 
epiléptico. 
 
La originalidad de este autor es adelantar una hipótesis explicativa de la delincuencia: el 
atavismo, es decir, la reaparición accidental de rasgos ancestrales desaparecidos en el 
curso de la evolución de la especie humana. Según su teoría el atavismo se manifiesta por 
una serie de estigmas presentes en todo criminal nato y exterioriza tanto en los factores 
craneales como en los anatómicos, fisiológicos y mentales. Es con la teoría lombrosiana, 
que el criminal comienza a ser considerado como un ente aparte, como una especie humana 
particular. Un desgraciado vestigio de antigüedad y un superviviente de la época 
prehistórica. Incluso Lombroso nos habla de la “herencia peyorativa” que se traduce en el 
traspaso de genes delictivos de una generación a otra. Ergo; delincuente será el hijo del 
delincuente y anarquista será el hijo del anarquista; cuestión bien improbable e incluso rara 
de ver –aunque en los círculos anarquistas, se pudieron apreciar padre e hijos anarquistas, 
por lo general, esto no se trasmitía a los nietos con la excepción de algunos casos- De este 
modo, la biología criminal, al explicar al individuo criminal con datos relativos al individuo 
detenido o condenado, crea un estereotipo del delincuente, basado en la patología. Y ya 
desde este inicio la criminología asimila en su explicación, al individuo condenado y al 
delincuente, reproduciendo y fijando el estigma de la delincuencia solamente en los actos y 
los individuos sobre los que recae el interés represor del sistema de control. Sus prejuicios 
sociales y raciales estarán influenciados por las teorías darwinianas de la evolución. 
 
Pero el objetivo declaradamente perseguido por Lombroso y sus discípulos queda enfocado 
no hacia una organización distinta de la sociedad, sino hacia la eliminación de la conducta 
antisocial enfocada en la peligrosidad que comporta. Con ello se entra de lleno en el estudio 
medico-biológico-antropológico del delincuente, con la elaboración de un concepto médico 
básico, el de profilaxis criminal, con sus dos aspectos, la responsabilidad penal y el estado 
de peligrosidad. A partir de aquí, la pena privativa de libertad pasa a tener como función la 
“transformación del hombre”. Ergo, la transformación del rebelde social, en un individuo 
sumiso al sistema, en un vulgar proletario. Mientras que por otra parte, las nociones de 
castigo y arrepentimiento con sus implicaciones morales y legales, dejan de ser útiles, 
siendo reemplazadas por la noción de “rehabilitación”, concepto de netas implicaciones 
medicas. Y que se convierte en el fin último de la Cárcel. Cosa que a saciedad hemos 
demostrado como una falacia. 
 
La biología criminal, como fundamento teórico de la nueva política criminal rehabilitadota, es 
estimulada e internacionalizada, llegando a constituir la forma del pensamiento de la elite 
científica durante una larga época. La internacionalización de la nueva ideología de control 
social se realiza en el papel rector y hegemónico de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Considerándose durante muchos años como la principal escuela criminológica. 
 
 
Entre “reos pasionales” nos vemos 
 
En 1894, Lombroso que ya para la época era toda una eminencia, publica su obra “Los 
Anarquistas” texto positivista encaminado a demostrar el estado neurótico y anormal de los 
antiautoritarios. Este nuevo libelo se enmarca en un contexto donde la “propaganda por los 
hechos” estaba en su mayor apogeo. Luigi Luccheni[1], August Vaillant[2], Emile Henry[3], 
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Santos Caserios[4] y Ravachol[5] fueron sus elementos de estudio, jamás se examino a 
Kropotkin, Reclus o el pacifista Tolstoy, sino a los elementos más violentos del movimiento 
ácrata. Su obra cargada de subjetivismo, oscurantismo y racismo, establece a los 
anarquistas como “reos pasionales” personas altruistas, epilépticas y trastornadas, capaces 
de cometer actos abominables, como si se tratara de ogros modernos capaces de devorar 
su propia especie. Este texto será la carta magna usada por la policía mundial para imputar 
anarquistas y la testa coronada que nos daría a conocer dentro del ámbito policiaco. El 
sendero de la anarquía hacia las mazmorras se empezaba a despejar.  
 
Tiempos Modernos 
 
Las modernas legislaciones contienen medidas de seguridad que continúan presuponiendo 
la existencia de personalidades defectuosas de índole biológica patológica. Por ello la 
medida de seguridad se aplica al individuó atendiendo a su anormalidad e implica en su 
tratamiento la consideración de carácter irreversible de la anomalía, lo que se traduce en el 
carácter totalmente indeterminando de la medida. En España las medidas de seguridad 
aparecen en el Código Penal de 1928, de línea correccionalista, y con posterioridad entran 
como ley especial en 1933 en la Ley de Vagos y Maleantes, la cual es sustituida por la Ley 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social en 1970. Tanto la Ley como el Reglamento contienen 
normativas referidas a las explicaciones biológicas. En Venezuela tuvimos la infame Ley de 
Vagos y Maleantes a mediados de los 90´s y que fue anulada por su evidente 
inconstitucionalidad. Lo obvio y evidente de todo esto, es lo que las teorías de Lombroso 
establecen un derecho penal de autor y no de hechos. Es decir, que se va a juzgar a un 
individuo según su peligrosidad social, basándose en la subjetiva apreciación del juez y no 
en los actos que este hubiese cometido. Ergo; no importa que tanto infringiste la ley, si es 
que la infringiste, simplemente se te criminaliza, porque tu existencia es considerada nociva 
por el estado. Cuando lo justo –no entrare en polémicas sobre nociones tan desfiguradas 
como lo justo e injusto- seria que se te juzgase por los delitos cometidos y no por los que 
pudiste haber hecho. 
 
¿Y a que viene tanta alharaca? Precisamente por el hecho de que los estados están 
aplicando las teorías lombrosianas para tranquilizar a los incontrolados; veamos el ejemplo 
de Horst Fantazzini y Carlos Tesseri. Ambos fueron detenidos el 19 de diciembre de 2001 en 
Bologna (Italia) acusados del intento de robo a un banco. El arsenal incautado a los 
expropiadores consistía en dos cortapapeles, guantes de látex, medias de nylon y dos 
bicicletas para la fuga. Como se puede apreciar, bastante inverosímil de efectuar la 
confiscación. Pero esto poco importo, ambos sujetos eran notorios facciosos y anarquistas 
confesos; el primero era conocido en la subcultura policíaca como “el bandido gentil”, con un 
curriculum de expropiaciones y un intento de fuga a sus espalda, el otro es una figura 
reconocida en los círculos extremistas. Ambos fueron imputados no por el delito, ni siquiera 
por la supuesta “tentativa” sino porque eran esos “reos pasionales” que nos habla Lombroso. 
Otro ejemplo es el caso de Austin Sherman, el webmaster de “Raise the first” quien purgo 
una condena de un año en prisión por el carácter intransigente de su web, cosa además 
contradictoria ya que en EEUU la libertad de culto es una de sus principales divisas. O nos 
podemos remontar al famoso “Montaje Marini” donde Alfredo Maria Bonanno, Constantini 
Cavallieri y otros teóricos insurreccionalistas fueron imputados porque el capital de 
Berlusconi consideraba demasiado atávicos sus escritos. Lo cierto es, que Lombroso hoy 
reposa en los libros pero su idea, aún persiste en los ojos inquisidores del estado. 
 
Esto demuestra la gravedad de un asuntó aún por estudiar, el carácter subjetivo con que el 
sistema judicial ve o trata a los anarquistas; principales contrapoderes del estado. Es lo 
primordial en este tedioso artículo. Ver al anarquista como ese maniaco “pone bombas”, es 
herencia de las teorías lombrosianas. El estado no comprende y no entiende la organización 
anarquista ni mucho menos sus luchas, es por eso que lo toma como una causa perdida de 
descerebrados. Es por eso el doble daño causado por Lombroso a nuestra causa, el primero 
es la etiqueta de desquiciado que nos puso por medio de ridículos exámenes físicos y 
segundo el hecho de juzgarnos por lo que representamos y no por lo que hacemos, a 
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diferencia de cómo es juzgada la demás personas. En conclusión, Lombroso es el arquitecto 
de la Inquisición democrática; de su figura solo heredamos la justificación burguesa para 
encarcelarnos.  
 
 
[1] Italiano, asesino de la emperatriz Elisabeth von Österreich-Ungarn de Austria. 
[2] Francés, celebre por lanzar una bomba en el Palacio Legislativote Francia. 
[3] Francés, de familia acomodada, acusado de lanzar una bomba en un café parisino en 
venganza por la muerte de Vaillant. 
[4] Italiano, acusado de asesinar al presidente francés Cannot. 
[5] Apodo de Francois Claude Koeningstein, francés que puso varias bombas en casas de 
jueces que instruían causas contra anarquistas u obreros. 
 

 

4. Placer Prohibido  

Hablar muchas veces sobre las prisiones y nuestros compañeros presos, se ha convertido 
en un placer prohibido, como si de letras y hechos pecaminosos se tratara, sobre todo en 
Latinoamérica donde las galeras son depósitos de perversiones y desidia de todo tipo, 
desidia en gran medida fomentada por nosotros, los anarquistas, con nuestro silencia y 
pasividad. Costa Rica no es la excepción, la institución penitenciaria no es nueva en estos 
lares, data desde 1832 cuando se crea un lugar de Castigo para Mujeres en Matina y en 
1841 con la promulgación del primer Código Penal, tan solo pocos años de su consolidación 
como republica independiente. 
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La población carcelaria tiqueña es de 6.650 presos por cada 100.000 habitantes, el nivel de 
ocupación en las prisiones es del 110%, tan solo en 1992 hasta 1996, la tasa de presos por 
100.000 habitantes mostró un incremento, al pasar de 74 a 126. De esa población el 24% 
esta en procesos, es decir que no tienen condena definitivamente firme o están en espera de 
ella, esto se traduce en un vulgar secuestro por parte del estado, ya que el sujeto se ve 
privado de su libertad sin ni siquiera tener la certeza de que es culpable de algún delito, ni 
siquiera hablar de los eventuales proyectos para privatizar las cárceles, entones pregunto: 
¿hay o no hay razones para crear una extensa red que combatan las cárceles y sus nefastas 
consecuencias? Y hablo de una red y no de un grupo o federación, porque el problema de la 
represión y la cárcel es un problema que nos afecta a todos los libertarios, sin importar el 
adjetivo o tendencia especifica a la que nos queramos suscribir, el abolicionismo es un 
supuesto ideológico básico de cualquiera que se aprecie de ser un anarquista, como lo son 
el antiestatismo, la autonomía o el anticlericalismo. 
 
No solo hay un deber moral con los presos sociales sino también con nuestros compañeros 
detenidos en cualquier parte del globo, sin importa las razones de su presidio, ni su 
ubicación geográfica, en México dos compañeros anarquistas sufren las vicisitudes del 
presidio, Carlos “el skin” y David Venegas, en Argentina otros dos, en Chile con frecuencia 
nuestros afines entran y salen de prisión, como consecuencia de la Guerra Social que se 
vive.  
 
Estas tierras muchas veces son vanguardia[1], en Costa Rica, en el caso de delitos 
menores, en vez de un juicio hay un proceso de mediación en el que se reúne la víctima o la 
familia de la víctima con el acusado y los abogados y acuerdan una multa o un servicio 
comunitario para evitar el encarcelamiento; ahora vuelvo a preguntar ¿si nos planteamos 
una existencia sin ejércitos y con el antecedente antes mencionado, no es posible 
plantearnos una sociedad sin cárceles? 
 
Pues claro que es posible, porque abogamos por el fin del sistema capitalistas y por una 
nueva forma de relacionarnos ajenas a las lógicas jerárquicas y de poder, y es por eso que 
entendemos que el fin de una, lleva irremediablemente al fin de la otra, porque la cárcel es 
una institución necesaria para la existencia del estado y el capital, y estos no subsisten sin 
ella, como ella no subsiste sin ellos. De ahí nuestra necesidad de catalogarnos como 
“Abolicionistas Anticapitalistas” porque queremos la destrucción de ambas cosas y no un 
mero reformismo como el expresado por los “abolicionistas”. Lo queremos cambiar todo y no 
solo una fracción de la realidad. 
 
Sin duda alguna, recomendar un avance en las luchas contra las prisiones en Costa Rica, 
representa un placer prohibido, los organismos de seguridad constantemente nos 
monitorean, y saben que las prisiones en cualquier parte del globo son bombas de tiempo, 
su lógica represiva y de adopción de roles contrapuesto y antagónicos entre el reo y el 
presidiario convierte a esos depósitos humanos, llamadas “prisiones” en cámaras de 
combustión. Solo espero que este artículo sea analizado por algún “faccioso” de la anarquía 
y que desde ya haga de mi placer prohibido algo viable en estas costas 
 
[1] Con esto no me refiero a la clásica acepción marxista de “iluminados sabelotodo”. 
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5. Sobre la Organización y desorganización de la CN A 

Después del Encuentro Internacional Anarquista, celebrado este año en el DF, se decidió de 
manera unánime intentar una reagrupación y consolidación de la Cruz Negra Anarquista en 
México. Antes de pretender convertirme en algún guru, o de querer dictar directrices de 
cómo organizarse, actitud que podría ser catalogada como reprochable, lo que busco es dar 
un par de consejo a mis compañeros sobre casi 4 años de organización y desorganización 
de la CNA en Venezuela. Por ello e impulsado por el afecto que le tengo al movimiento 
mexicano he decidido escribir un par de comentarios, que espero que les sean útiles. 
 
Para comenzar toquemos el tema cuantitativo de fuerza, o numero de militantes como más 
le guste catalogarlo. Desde mi perspectiva los anarquistas siempre han sido pocos y 
seguirán siendo pocos (exceptuando la anomalía ibérica del 36) esto hace que ante los 
colosales retos que nos hemos planteado, sean pocos los compañeros que se dediquen de 
lleno a la lucha contra las prisiones, por lo general las Cruces Negras, son llevadas por 
pocas personas y las iniciativas crecen debido a determinados hechos que motivan su 
expansión, por ejemplo, la CNA de Brighton (Inglaterra) era llevada hasta 1998 por tan solo 3 
personas, después del “reclaim the street” donde hubieron cientos de detenidos el grupo 
creció exponencialmente de 3 a 10 activistas, otro ejemplo es cuando decididimos participar 
en el Foro Social Alternativo, para dicho evento contamos con 10 compañeros incansables 
que dieron lo máximo de sí, para poder realizar las actividades pautadas, luego de esa 
experiencia, la CNA local solo quedo reducida ha un binomio. Con esto quiero recalcar que 
el número es irrelevante, lo importante es la profundidad de sus críticas y acciones. Nuestros 
recursos son escasos y muchas veces nuestras fuerzas efímeras, tener eso siempre 
presente. 
 
Bonanno fue más sabio al separar el movimiento ficticio del moviendo real, el ficticio es 
precisamente ese batallón de manifestantes que uno aprecia en los videos de Praga y 
Seattle, rió infinito de capuchas negras que toman por asalto las ciudades, este movimiento 
es mediático porque al terminar la algarada ¿Dónde están los compañeros?, ¿y que paso 
con el rió negro?, ¿se secó? Es obvio que muchas veces nos movemos y pensamos sobre 
bases ficticias y no en las reales, pues bueno, en el ámbito anticarcelario siempre 
observaremos el movimiento real, pequeñísimos grupos e individualidades luchando con las 
uñas por la materialización del abolicionismo penitenciario. Jamás veremos grandes mítines 
ni muchedumbres asediando una cárcel, por una razón básica, por el hecho de que afrontar 
la represión y la cárcel conlleva grandes riesgos para el combatiente[1]. Por ello los invito a 
revisar la historia de la CNA escrita con sangre y presidio de sus animadores. 
 
De esto se desprende el hecho cierto de que actualmente el viejo modelo federativo de 
organización ha entrado en crisis, convirtiéndose en carcamanes etapistas que poco o nada 
corrosivos son para el sistema pero tampoco es solución el individualismo infantil propuesto 
por algunos inserrucionalista. En mi opinión las futuras CNAs y grupos anticarcelarios deben 
tener una formación ecléctica, es decir tener un mínimo de estructura y organización interna, 
pero ser lo suficientemente flexibles para formar parte de plataformas o tan sencillamente 
para desaparecer o tomar otro nombre cuando las condiciones lo exijan. Encasillarse en 
siglas o dinámicas puede representar un error, ante la monotonía carcelaria, sus adversarios 
deben usar precisamente la innovación en sus estrategias y planteamientos. 
 
Un ejemplo de ello es la CNA de Venezuela, en un comienzo nos considerábamos 
un colectivo, debido a nuestra inexperiencia y que mucha de la gente que se había 
comprometido decidió desertar de la iniciativa, nos decidimos constituir como un grupo de 
afinidad dentro de la Comisión de Relaciones Anarquistas (CRA)[2] para la solidaridad con 
los presos políticos y sociales. De esta experiencia decidimos constituirnos como un nuevo 
grupo de afinidad pero ahora alejado de la CRA, esta idea tampoco cuajo y actualmente nos 
consideramos una “tensión”, una tensión que crece o descrece según el estado anímico de 
sus instigadores, midiendo su efectividad no en número sino en acciones o actividades. 
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Esa flexibilidad es importante debido a que por lo general los estados buscan criminalizar 
cualquier experiencia anticarcelaria porque precisamente ataca uno de sus elementos mas 
vulnerables, el preso… ¿Y porque es un elemento vulnerable? La respuesta es sencilla, 
porque el preso por lo general representa lo más explotado y vilipendiado del sistema, sobre 
él se ensaña la mayor de las desidias y porque el preso ha cruzado la barrera legal para caer 
en el plano de la ilegalidad, sin quererlo y muchas veces sin conciencia, el reo es un rebelde 
social. En lo personal no creo que exista un “sujeto revolucionario” por excelencia como 
estipulaban los marxistas, pero lo que si es cierto es que el privado de libertad tiene un 
potencial insurgente difícil de negar. 
 
Pueden existir tantas CNAs y grupos anticarcelarios como estrategias y objetivos ha seguir, 
limitar su numero es matar la diversidad y eso es imperdonable. Las CNAs no son una 
internacional plenipotenciaria, todo lo contrario son siglas con la cual se organizan aquellos 
compañeros que decidan combatir la institución penitenciaria y su nocivo papel en la 
sociedad. En tal caso lo importante es actuar y tener un mínimo de organización, o mejor 
dicho de comunicación, para saber como coordinar esfuerzos. Sin la necesidad de caer en el 
terreno de intentar imponer visiones o maneras de actuar únicas, es decir, si el anarcopunk 
se siente a gusto realizando un concierto pro-presos y el insurreccionalista rayando paredes, 
ambas labores son valiosas e importantes. 
 
En lo que si se debe hacer énfasis es en el uso del lenguaje, muchas veces tenemos las 
ideas muy claras pero no sabemos expresarlas- a mi me pasa- tratemos de dejar la jerga 
panfletaria y poco entendible para aquellos que frecuentan el mundillo libertario. Lo que se 
busca es hacerle entender al mexicano corriente, al que anda ha pie, el vecino, el tío, el 
mozalbete de televisa, la fanática de RBD; que el problema de la prisión es una problemática 
que nos afecta a todos, y no solamente a un grupo o sector marginado, que la única 
condición para ir preso es salir a la calle, como la única condición para morir es vivir, que no 
es una realidad distante y que en cualquier momento le puede afectar. Cuando logremos 
romper el cerco informativo y hagamos entender al colectivo social que la lucha contra las 
galeras en una lucha de todos, en ese mismo instante estaremos encendiendo la mecha de 
la pólvora. 
 
Con referencia al caso mexicano (sin ánimos de sonar regionalista) más que un 
reagrupamiento de CNAs, considero que en México se debe crear es una Coordinación de 
colectivos e individualidades anticarcelarias, con múltiples individuos y objetivos ha cumplir, 
respetando de esta manera los grupos de ayuda a presos ya existentes[3], cualquier medio o 
herramienta es valida, desde un fanzine hasta una banda, es una labor de todo aquel que se 
aprecie de ser un anarquista; entender y comprender que el abolicionismo anticapitalista 
forma algo inmanente o inherente a nuestro ser. Recordar siempre como diría Miguel 
Arcángel Roscigna en sus inagotables palabras “La solidaridad entre los ácratas, no es solo 
palabra escrita”. Con nuestra predica rompamos el silencio de las prisiones y preparémonos 
para las tormentas que se avecinan. 
 
[1] Sobre esto invito leer los artículos “Nuevos y viejos teoremas inquisitoriales contra la 
CNA” y “Las CNA en la mira” 
[2] Antiguo grupo redactor de la publicación bi-mensual “El Libertario” ahora llamado 
Colectivo Editor del Libertario. 
[3] El Colectivo Sacco y Vanezetti de Guadalaja, el fanzine Prisión Demolición o el Colectivo 
Todos somos Presos de Oaxaca. 
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6. Nuestro Insólito Universo  

La Cárcel aunque es una noción universal, dependiendo del espacio geográfico en donde se 
desarrolle y atendiendo a sus dinámicas culturales, generara su propia identidad, 
construyendo sistemas penitenciarios múltiples con características diferentes. Una de esas 
características son los hechos raros que ocurren en las galeras y que forman parte de su 
insólito universo. Venezuela no es la excepción, y aquí les daré unos bocadillos para recrear 
su imaginación. Antes de continuar, debo ser justo y agradecer al periodista, Gustavo 
Rodríguez, por la información suministrada, ya que sin él este articulo estaría inconcluso. 
 
Al Capone Style 
 
Por lo general el común denominado no entiende que a toda acción le sigue 
irremediablemente una reacción, y la respuesta muchas veces es acorde al acto cometido. 
Ley natural diría unos; verdad cósmica otros, para ponernos intensos en palabras de V de 
Vendetta: “toda acción genera en el universo una reacción positiva y una negativa en iguales 
dimensiones”, ¡obvio verdad!, una ecuación bastante sobreentendida, pero poco meditada y 
a la prueba me remito. 
 
El pasado 6 de enero, Pa' Gordo, el Chuky y el Gordo Jaison, todos reos del penal de 
Uribana fueron asesinados en el penal de Sabaneta, luego de que fueran trasladados. Los 
presos acusaron a Edwin Soto de ser el instigador de los hechos y de haber dictado la 
sentencia de muerte- 
 
Una semana más tarde, el martes 9, una obscura silueta humana dejaba su rastro en una 
concurrida calle caraqueña. Una bala directo a la cabeza y otra al pecho fueron las 
responsables de segarle la vida a Joseph de Jesús Velazco Soto, de 21 años. El hecho se 
registró el martes, a las 8:00 a.m. Cuando fue interceptado mientras esperaba una buseta 
frente a su casa, ubicada en la avenida cuatro, Bella Vista, con calle 58, detrás del antiguo 
cine Uairén. A esa hora, Joseph de Jesús se disponía a ir hasta su trabajo, pues se 
desempeñaba como cajero de una entidad bancaria. Cuando la policía científica comenzó a 
averiguar, determinó que el joven de 21 años era sobrino de Edwin Ramón Nava (25), mejor 
conocido como el Mocho Edwin, nada más y nada menos que él señalado por los reclusos 
de la Cárcel Nacional de Maracaibo (Sabaneta) como el presunto autor intelectual de los 
asesinatos. 
 
Dice un proverbio popular que “al que hierro vive a hierro muere”. La violencia siempre tiene 
su contrapartida. Edwin Soto ingresó a Sabaneta en el 2003, luego que asesinara a un 
hombre por resistirse a un atraco. Tomó el control de la cárcel en agosto de 2006, luego que 
Javier Paz, alias el “Comandante Serizawa”, saliera libre. Hoy como un Pol Pot tropicalizado 
mantiene un pequeño reinado en los asfixiantes pabellones de Sabaneta, a sus espaldas 
lleva la muerte de un joven, que cayo injustamente abatido por azares del destino y por la 
imprudencia de sus actos. 
 
La pensión del terror 
 
El cronista de Uribana, Simón Rojas, esta dispuesto a comprobar que la maldición de la 
cárcel va más allá de la mera constatación, y la maldición data del año 1552, cuando se 
fundó la ciudad de Nueva Segovia de Barquisimeto. Asegura que los máuseres de los 
conquistadores acantonados en la parroquia de Duaca se transmutaron a las Berettas y las 
Glock que hoy portan los reclusos de Uribana. Que como dignos descendientes del Tirano 
Aguirre[1], pasan su vida en una absurda orgía de violencia, sexo y drogas, ya que es lo 
único que les pudo ofrecer el carcomido sistema. Afirma también que el legado maldito 
acabará con cualquier iniciativa e incluso con la única posada en el mundo anclada frente a 
una cárcel que, como es de esperarse se abarrota de huéspedes cada vez que ocurre una 
masacre. 
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Yuleisy Rojas, gerente del hotel, no cree en malos augurios y le exige al jorobado 
recepcionista-no es en tono despectivo, desgraciadamente sufre de un terrible defecto 
congénito- que no se haga eco de las historias de los presos aunque se le erice la piel. 
 
Así como los presos entran a sus pabellones, los familiares de éstos llegan a la casa en la 
que se alquilan espacios para dormir, y el corcovado hombre comienza a extender sobre el 
piso las colchonetas para cada cliente de la posada. Aunque no se admiten reservaciones 
los huéspedes deben pagar diez mil bolívares por adelantado. Al amanecer tienen derecho a 
lavarse la cara en una ponchera. La mayoría de los familiares llega en busca de información 
acerca del paradero de algún detenido que fue castigado con el traslado a la prisión larense. 
 
Al anfitrión le molesta que califiquen a la pensión como la morada del terror. Sin embargo, 
recomienda a los recién llegados que se tapen los oídos con hojas de orégano orejón para 
que no escuchen, según dice, el ruido de las cadenas que arrastran los presos. Comenta 
que él, además, está protegido de cualquier maleficio con una cruz labrada en madera de 
cují. Quizá por eso los visitantes prefieren quedarse en la pensión que caminar durante una 
hora, por los solitarios parajes, que conducen hasta el pueblo de Duaca. 
 
Expertos en maleficios consultados atribuyen la masacre de más de 20 reos del primero de 
enero del naciente año, a la existencia de una población penal de 1.666 presos. Concluyen 
que los últimos tres dígitos del registro penitenciario son, en rigor, fatídicos. 
 
Otros hechiceros han concluido que la maldición de Uribana comenzó desde el año 1999 
cuando el Presidente Rafael Caldera inauguró -a medias- el penal y el sacerdote que dirigió 
la ceremonia no estaba adiestrado en el arte de conjurar. 
 
El celebre anfitrión de la morada del terror lamenta que las autoridades no lo hayan 
consultado para acabar con el encantamiento. Un vecino de la prisión sostiene que durante 
la fiesta de año nuevo, los miembros del grupo exterminio[2] procedentes de Portuguesa 
cenaron chivos en salsa de coco, y horas después comenzó el motín que concluyó con los 
16 reclusos muertos, Entre sus anécdotas cuenta que el Ministro de Interior y Justicia, Jesse 
Chacón, inauguró como Ministro el 7 de septiembre con la masacre del año 2004 cuando 
asesinaron a siete reos, tres de ellos fueron decapitados y 65 resultaron heridos. También 
Uribana se encargó de despedirlo con la más reciente matanza. Ahora el codiciado puesto lo 
detenta el celebre Pedro Carreño, milico de grandes dotes como charlatán y ridículos 
conocimientos, que años atrás en una sesión de la asamblea nacional dijo el inverosímil 
comentario, de que a través de Direct TV- compañía de televisión por satélite- la CIA espiaba 
a todos los venezolanos. ¡Aunque usted no lo crea! Y no precisamente de Ripley. Ni en las 
mentes más infantiles cabe semejante desfachatez.  
 
Volviendo con nuestra mansión encantada, en la posada, hay normas rígidas en torno a la 
moral y la ética cristiana se hace sentir, no se aceptan jugueteos entre hombres y mujeres 
ha altas horas de la noche. Tampoco se admiten animales domésticos porque enloquecen 
ante el macabro ruido de las cadenas que arrastran en las áreas de mínima, media y 
máxima seguridad -muchas veces negociadas entre los reos que se aprovechan de la 
ingenuidad de algunos para manejar altas sumas de dinero-. Para culminar y aunque usted 
no lo crea, el anfitrión de la morada prefiere continuar encerrado entre el campanario de su 
Notre Dame larense para observar el ir y venir de reclusos que están condenados a morir. 
 
El peor de los espantos… La pasividad 
 
De seguro amigo lector, usted pensara que le estoy tomando el pelo con estas malas 
historias de terror, pero verídicas son y a las pruebas me remito. Más inverosímil que estas 
historias es el hecho de que solamente en el año 2006, se hayan producido 165 motines, 65 
huelgas de hambre y 10 autosecuestros a lo que se le suma, 400 muertos y 982 reclusos 
heridos en las cárceles venezolanas; ¡eso si es insólito!, pero más bizarro e inverosímil que 
todo lo presentado, es la perenne pasividad de la autoproclamada “sociedad civil”, del 
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ciudadano común, de algunas ONGs y sobre todo de la izquierda estática y vegetal que 
actualmente se pudre en cargos burocráticos mientras el chavismo los compra- no solo a 
nivel nacional sino también internacional- con migajas y bonificaciones ficticias que solo 
aumentan la inflación, dejando a un lado sus principios y convirtiéndose en la nueva 
burocracia roja. ¡Eso si es terrorífico, inverosímil, bizarro y dantesco!... Nuestras cárceles 
son atolladeros de historias inconclusas y como un submundo paralelo al mundo, una celda 
dentro del Panóptico, en sus pabellones se gestan historias naturales y según algunos 
sobrenaturales, comunes y no tan comunes. Mitos y leyendas de nuestras galeras. 
 
[1] Celebre personaje Ibérico, autor del saqueó de la isla de Margarita de varios barcos y de 
sembrar el terror por donde pasaba, muere en Barquisimeto acosado por las tropas de la 
Corona Española, viola y mata a su hija antes de suicidarse. 
[2] Grupo paramilitar de la policía, acusados de ejecutar a diferentes personas muchas de 
ellas sin vinculación alguna con el mundo delictivo.  
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7. Cárcel, mas que rejas y concreto.  

Todos hemos leído, escuchado, visto y aterrorizado con las prisiones, ¿Quién no? La cárcel 
es una suerte de “coco” nuestra sociedad, ¿Quién no ha temido ir a una prisión, alguna vez? 
¿Quién no se ha escandalizado con las atrocidades que ocurren en ella? Pero así como 
todos conocemos la palabra “cárcel”, muy pocos saben a profundidad su problemática. Mas 
aun prefieren hacerse la vista gorda, ignorando lo obvio y ayudando a perpetuar la tragedia 
que viven millones de personas en el mundo. 
 
Origen de la infamia 
 
La cárcel no nació para aplicar tratamiento alguno, ni “resocializar”. Ni siquiera para que el 
delincuente fuese castigado. Todo lo contrario, la cárcel aparece como una manera de 
asegurar al “infractor” hasta que se dictase y cumpliese la pena, que generalmente era de 
muerte, o de galeras, o de mutilación, o de azotes o de multa, incluso el encierro era una 
medida procesal, no una instancia punitiva. No es sino con el devenir de la historia de 
Occidente, las guerras fraticidas, la colonializacion del mundo por parte de Europa y el 
fortalecimiento de la clase burguesa, del Estado y demás escorias sociales, que la cárcel 
toma otra forma y finalidad. 
 
El hecho de que el surgimiento y formación de nuevos Estados llevase a continuas guerras 
de liberación o dominación, el hecho de que las conquistas estuviesen cargadas de violencia 
y asesinato, incluso el hecho de que por enfermedades y las malas condiciones de vida las 
clases mas desposeídas careciesen casi hasta de la posibilidad de subsistir, hicieron que 
ciertas cabezas pensantes al servicio de la opresión se replantearan la necesidad de darle 
otra finalidad a la institución penitenciaria. 
 
Eliminar al delincuente aplicándole la pena de muerte o inutilizarlo mediante las mutilaciones, 
no era lo más indicado para la nueva realidad social. Resultaba mejor recluirlo, adiestrarlo en 
el trabajo productor, imponerle una disciplina de fábrica y explotarle como mano de obra. En 
pocas palabras, conservar su vida era mejor negocio que ejecutarlo. Casi todos los 
penitenciaristas y estudiosos de la materia consideran que la génesis de la cárcel, como 
instancia “resocializadora”, se encuentra en el modelo cuáquero de Walmunt Street, en 
Filadelfia (EEUU). Pero es necesario ir un poco más atrás, hacia el 1764 en el denominado 
Hospicio de San Miguel, en Roma (Italia). 
 
Esta era una casa de corrección creada por el Papa Clemente XI para delincuentes jóvenes 
y servía de asilo a huérfanos y ancianos inválidos. Los reclusos aprendían un oficio y 
trabajaban de día colectivamente, y en las noches eran separados individualmente en 
celdas, en lo que se conocería como el “aislamiento celular”. Todo esto ocurría en un silencio 
absoluto y a los reclusos se les suministraban instrucciones elementales y religiosas. El 
objetivo de este Hospicio era mas de carácter moralizador y correccionalista que de 
naturaleza económica. En 1776 se crea la tristemente celebre Walmunt Street, una prisión 
religiosa en la cual a los “pecadores” (porque en este caso no eran “trasgresores” o 
“delincuentes”, sino “pecadores”) se les mantenía en un sistema de aislamiento celular 
diurno y nocturno, bajo un régimen de silencio absoluto. Si debe salir de la celda tenía que 
hacerlo vendado y/o encapuchado. Así evitaba que identificara a alguien o que alguien lo 
identificara a él. Para los más rebeldes se aplicaban duchas heladas, mordazas y horcas de 
hierro. El régimen de Walmunt Street era un verdadero tratamiento pretendidamente 
rehabilitador en el cual el prisionero no iba a ser expoliado económicamente sino 
presuntamente redimido por la vía de la expiación y del remordimiento. No hay que ser muy 
sabio para darse cuenta que los cuáqueros fueron precursores del odioso régimen ibérico 
del FIES. 
 
De la experiencia de Walmunt Street, de la cual solo queda hoy en día una placa 
conmemorativa pegada en una pared, nace en la localidad de Auburn, Nueva York, la 
legendaria cárcel de Sing Sing, que mantenía el sistema de aislamiento celular nocturno y el 
régimen de silencio absoluto a toda hora, pero con el trabajo colectivo diurno. De modo que 
el sistema auburniano reúne la fórmula de explotación de la mano de obra cautiva, que 
inspiró la creación de las Casas de Corrección y Trabajo holandesas e inglesas en los siglos 
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XVI y XVII, con el modelo de tratamiento moralizador y correccional que dio lugar a la 
aparición del reclusorio filadelfiano de Walmunt Street. Esos ensayos fueron pasos 
indispensables para la formalización del sistema carcelario del siglo XIX y XX. Éste mantuvo 
las dos constantes clásicas, la supuesta “resocializacion” del individuo y la explotación de 
mano de obra cautiva, pero agregó una tercera, igual de nefasta que las anteriores, que es 
la aplicación como herramienta de amedrentamiento y coacción social. 
 
Los penitenciaristas y criminólogos Darío Melossi y Massimo Pavarini consideran que la 
cárcel cumple contra los infractores lo que ellos llaman una “mutación antropológica”, en la 
cual el delincuente se trasforma en un proletario para seguir manteniendo el orden social 
burgués. O sea, un proletario socialmente no peligroso, para que así no amenace la 
propiedad. Una interpretación no muy alejada de la realidad. 
 
Nuestra crítica 
 
Anarquismo y cárceles han estado íntimamente ligados por una razón histórica harto 
evidente: desde el inicio de la lucha libertaría por la transformación radical de la sociedad 
capitalista, en múltiples ocasiones lo/as militantes del ideal ácrata han conocido como 
víctimas la institución penitenciaria. Algunas veces por su accionar violento, pero 
principalmente por la criminalización a la que se ha visto sometida la causa 
antiautoritaria.Pero mas allá de las críticas obvias que surgen de esa circunstancia histórica, 
¿cuáles han sido los cuestionamientos esenciales que desde el anarquismo se hacen al 
modelo penitenciario capitalista? Primero que nada, está la privación de libertad a la que se 
ve sometido el individuo. 
 
Es imposible que los anarquistas, amantes de la libertad, podamos soportar un régimen en el 
cual el individuo se vea coartado a tal extremo de su bien más importante, la libertad. Sin 
duda la cárcel es la negación o contraposición más resaltante que perciben los 
antiautoritarios en la sociedad que nos rodea. Otra crítica importante es lo que yo llamo la 
falacia de la reinserción social, éste es el supuesto fin de la cárcel, la “resocialización”. ¿Pero 
realmente cumple con dicho fin?, la respuesta seria un rotundo NO. 
 
La mayoría de las personas que han ido a prisión vuelven a ellas, esta vez con cargos y 
acusaciones más graves; además ¿qué se cree el Estado, para interferir con la libertad de 
un individuo e inculcarle una supuesta resocialización a los golpes? Para rematar, tan 
estúpido y absurdo es este supuesto fin, que si es casi imposible reformar a un delincuente 
mucho mas difícil es hacer cambiar de opinión a un individuo que está preso por sus 
creencias o militancias políticas. De estas rápidas reflexiones podemos sacar una conclusión 
fundamental para nuestra idea: sí la cárcel falla en su propósito primordial que es 
“resocializar” al infractor, entonces significa que la cárcel es una institución caduca y 
obsoleta, porque no cumple con la razón que justifica su existencia. 
 
¡Sin duda alguna, la idiotez siempre acompaña al capitalismo! A la cárcel se le atribuyen 
toda clase de miserias y tragedias, podríamos escribir libros con tantas críticas fundadas y 
realistas que se le achacan a las prisiones. Lamentablemente el espacio no nos lo permite. 
Pero quizás uno de los daños más graves que comete la cárcel contra el género humano es 
lo que hace a la solidaridad. La Prisión perpetra todo lo posible para acabar con los lazos 
que pueden existir entre el ciudadano cuasi-libre y el preso. Cambiando la moral y 
convencionalismos sociales previos del recluso por los internos e impuestos a la fuerza por 
los carceleros. 
 
Esto ayuda a perpetuar el constante reciclaje penitenciario. Por eso es que día a día, cobra 
mas fuerza dentro de las mentes lucidas del panóptico global, nuestra propuesta de una 
sociedad libre y sin cárceles. 
 
¿Qué hacer? 
 
En más de 150 años de lucha libertaria, nunca se han dejado de denunciar los males que 
engendra la institución penitenciaria, en tanto es la faceta quizás más antagónica con lo que 
sería la futura sociedad anarquista. Por ello, debe mantenerse a través de nuestros 
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diferentes medios (publicaciones, centros sociales, actividades culturales y musicales, 
mítines, etc.) una constante y perpetua critica a la cárcel. Pero así como podemos afirmar 
que nuestra crítica debe ser constante, también se puede afirmar que nuestros argumentos 
por lo general son insuficientes y poco claros. 
 
Es necesario y primordial que todas las individualidades y grupos ácratas nos replanteamos, 
para ya, la situación de la cárcel, como instrumento coactivo del poder sobre la sociedad y 
busquemos nuevas e innovadoras propuestas, para así poder demoler esta caduca e 
inhumana faceta del capitalismo (privado o estatal), dando paso a nuevas formas de reparar 
los daños cometidos por otros, dentro de un marco de armonía, paz, solidaridad y apoyo 
mutuo. Sin duda que lo dicho al respecto por el anarquismo del S. XIX y el S. XX servirá de 
base, pero la tarea es imprescindible como parte de la construcción de un anarquismo para 
el S. XXI.No es posible el fin de la sociedad capitalista, en el sentido positivo que el ideal 
libertario propone, sin el fin de la institución penitenciaria. Una no puede subsistir sin la otra, 
no hay cambio social sin abolición carcelaria y no puede haber abolición carcelaria sin 
cambio social. El triunfo de una depende del triunfo de la otra. Por consiguiente, es 
necesario que todo/as a través de nuestras diferentes posibilidades y espacios 
propongamos, analicemos, elaboremos, aunemos, combatamos y concreticemos nuestra 
alternativa de forma pacifica a las infames prisiones. No hay cárcel buena o justa, todas son 
malas e injustas, y como diría Mijail Bakunin con palabras insustituibles: “Solo podremos 
sentirnos libres mientras no exista un solo preso”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 21 

 

8. Copel, Kamina Libre y PCC, apuntes sobre las rev ueltas carcelarias  

Hablar de motines carcelarios no es tema nuevo, mucho menos en un país donde esta 
modalidad de lucha contra el sistema penitenciario se aplica prácticamente a diario. Desde 
Ática hasta el alzamiento del penal de Córdoba en Argentina. La acción de insurgir 
violentamente contra el sistema penitenciario se ha convertido en una noción casi que 
fundamental de la institución carcelaria. Pero en algunos casos detrás del placer de destruir 
lo que deforma al hombre, hay una estructura y una organización previa al alzamiento, que 
vale la pena revisar, por todo libertario que sueñe con el mundo nuevo que se nos debe. 
Esos diferentes tipo de organización, son el estudio de este articulo. 
 
PCC, sitio en Sao Paulo y demostración de fuerza. 
 
El Primer Comando Capitalino, es una organización creada a finales de la década de los 
noventa y comienzo de este siglo en las cárceles de Sao Paulo (Brasil). Es una organización 
jerárquica y con un cierto grado de disciplina, compuesta en su extensa mayoría por 
rebeldes sociales y expropiadores (lo que la pseudo-ciencia burguesa del derecho y la miope 
colectividad han llamado malandros, choros, ladrones, etc.) la organización esta dirigida por 
Marcos Williams Herbas, mejor conocido por su apodo de ‘Marcola’. Es una organización 
que actúa como un partido, con doble estructura (una interna, que se ubica en la cárcel y 
otra externa que es en la calle) con un rígido código de obediencia y de pago de tributos a la 
organización (10 dólares si estas dentro de la cárcel al mes y un aproximado de 50 dólares si 
estas en la calle) No esta permitido el desertar y la traición se paga con sangre. Es una 
organización violenta que folclóricamente usa el slogan de “Paz, Justicia y Libertad”, aunque 
no tiene orientación política clara, en sus manifiestos incluyen frases de Marx, Engel y Lenin. 
El PCC salto al estrellato, cuando en mayo pasado del 2006, organizaron una serie de 
acciones armadas contra estaciones policiales y bancos de Sao Paulo, acciones que fueron 
combinadas con alzamientos penitenciarios y revueltas carcelarias. Durante casi una 
semana el PCC dio demostración de fuerza y puso en jaque a las autoridades brasileñas. 
Sus demandas eran como de costumbre, mejores condiciones de vida dentro de las 
cárceles. 
 
Después de que la inserrucción de mayo, fuera controlada. Marcola y los otros líderes 
visibles del PCC fueron trasladados a celdas de aislamiento que son monitoreadas cada 
segundo. El PCC todavía sigue activo en Brasil, expandiendo sus tentáculos y preparándose 
para próximas demostraciones de fuerza. 
 
COPEL, la revuelta con aires libertarios. 
 
En 1977, comienza en España el proceso de la transición a través del detestable “pacto de 
la Moncloa” que al igual que aquí, con el “pacto de punto fijo” o el “polo patriótico” la nueva 
casta dirigente se aseguraba un piso jurídico y de coexistencia partidista para poder 
garantizar su existencia y frenar cualquier acción sediciosa. Esta transición trajo consigo un 
proceso de amnistía que solo beneficiaba a los presos políticos, excluyendo de esta manera, 
a los denominados presos “comunes”. Estos últimos e influenciados por los presos políticos 
más insumisos (en su gran mayoría anarquista) comenzaron a organizarse y crearon la 
COPEL (Coordinadora de Presos en Lucha), experiencia asamblearia, inspirada en los 
grupos anarquista y presente en diferentes prisiones ibéricas. Bajo el grito de “Amnistía para 
todos” reivindicaron sus derechos, la derogación de la Ley de Peligrosidad Social y unas 
mejores condiciones de vida en la prisión. Durante ese año se organizaron 50 motines en 
diferentes cárceles, 9 de ellos con múltiples destrozos e incendios. La COPEL como 
organización tenía una doble estructura, una interna compuesta por los presos y otra externa 
compuesta por los familiares y simpatizantes que los apoyaba. No tenia lideres impuestos 
sino responsables que asumían en determinadas situaciones determinadas tareas. Hay que 
ser justos y acotar que la COPEL sin tener un génesis anarquista, su funcionamiento y 
estructura era muy libertaria. Esto motivo que muchos anarquistas privados de su libertad, 
participaran activamente en sus asambleas, vale la pena recordar, Agustín Rueda, quien 
moriría de una paliza que le dieran los fantoches uniformados al negarse a delatar a sus 
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compañeros que se iban a fugar por un túnel. La cooperación entre los presos comunes y 
políticos fue codo a codo, borrando de esta manera el apelativo puesto por la sociedad a los 
rebeldes sociales. 
 
Después de movilizar al sector conciente de la sociedad ibérica, la COPEL fue literalmente 
exterminada por el estado español, a través de una reforma penal, y el constante 
hostigamiento y traslado de sus elementos más contestatarios. La COPEL fue 
desapareciendo poco a poco hasta quedar inoperante y controlada. Dejando como herencia 
el sistema de aislamiento impuesto por las autoridades a los revoltosos y que seria antesala 
del infame régimen FIES. 
 
Kamina Libre, de la CAS a la calle. 
 
El Colectivo Kamina Libre, se formo a finales de la década de los 90’s en la Cárcel de Alta 
Seguridad (CAS) de Santiago de Chile. Esta agrupación estaba compuesta Pablo Morales, 
Álvaro Rodríguez, Marcelo Villaroel y Rodolfo Retamales. Aunque todos provenían del grupo 
guerrillero Mapu-Lautaro, de tendencia maoísta, los cuatro revolucionarios se separaron del 
grupo por discrepancias políticas, abrazando de esta manera el ideal antiautoritario. Kamina 
Libre actuaba al igual que el COPEL de manera asamblearia, autogestionaba sus acciones y 
contaba también con una doble estructura. Kamina Libre se hizo famoso a nivel global 
cuando en verano del 2003 comenzaron sus integrantes una huelga de hambre indefinida 
que contó con una amplia movilización callejera y de solidaridad, que ayudaron a presionar a 
los títeres de la concertación para que les devolvieran su apreciada libertad. Hay que 
reseñar que Kamina Libre no es el único grupo en lucha en Chile; Chile ha dado ejemplo de 
lucha contra las cárceles y de ser indirectamente la punta de lanza en la lucha abolicionista. 
Desde los presos mapuches hasta los del FPMR o el MIR, la insurgencia de base, combate 
interna y externamente al capital y a sus sistemas de coacción y control social. 
 
Moralejas y apuntes abolicionistas. 
 
Estas tres experiencias nos dejan una serie de reflexiones que debemos analizar 
cuidadosamente y replantear en nuestra lucha diaria. Primero que nada es la falsa división 
entre un preso político y social, no hay tal división, es una simple ficción jurídica, la diferencia 
entre un preso social y uno político, es que el político tiene conciencia de sus actos y sabe 
que esta atacando, con su accionar, al sistema, mientras que el otro carece de conciencia y 
de interpretación, y ataca al sistema de manera indirecta y atendiendo a sus necesidades. 
Ambos son privados de su libertad, comparte ese denominador común, y la gran mayoría de 
los llamados presos políticos y comunes, están secuestrados por el estado por llevar acabo 
acciones contra la propiedad privada. Ambos actúan con la voluntad de expropiar lo 
adeudado, pero con la diferencia que el común, por carecer de conciencia de clases, se 
apropia del bien, cometiendo el mismo error que al que expropio, y el político expropia para 
distribuir, lo cual es la única diferencia viable entre las dos supuestas distinciones. Hay que 
ser racionales y separar de esta distinción a las personas que atentan contra la integridad 
física y sexual de las personas. 
 
Otro apunte básico es la solidaridad que debe existir entre un grupo y otro, ambos son 
victimas del sistema capitalista, ambos deben entrelazarse para combatir la sociedad que los 
ha excluido. Los ejemplos de estructura doble, se evidencian en los tres casos mencionados, 
este es otro dato para analizar; los presos por si solos no pueden emprender el cambio, en 
ellos pesa la parte más difícil, en eso estamos claro, pero deben ser respaldados por un 
fuerte movimiento exterior y de calle que los ayude a propagar su demanda. Los comités de 
familiares son básicos en esta tarea. Los presos no pueden actuar solos, necesitan para su 
triunfo un fuerte movimiento de calle que denuncie y los apoye en sus decisiones. 
 
No hay mas lideres que la asamblea, esto es lo mas valioso de los últimos dos casos, con 
excepción del caso del PCC que actúa como un partido, con jerarquía y lideres, los otros dos 
casos atienden a formas de organización más humanas e eficientes. Estas últimas deben ser 
las que tomen los colectivos de presos. Cada reo es un protagonista, no hay Mesías ni 
“gurus carcelarios”, los “pramnes” o lideres de pabellones deben ser siempre, meros 
responsables o animadores, no semidioses, un verdadero líder no actúa a capricho propio 
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sino atendiendo a las demandas de las bases. Esto no solo democratiza la experiencia, sino 
que evita que a falta de un líder se desmantele la iniciativa. No se necesita una cabeza sino 
miles de cabezas. Hay que acotar que el liderazgo debe surgir de sus propias bases y 
núcleos de protesta, y no permitir que cualquier fantoche con ánimos de líder o con ganas de 
ganar espacio en los medios de información, secuestre la voluntad colectiva y guié el espíritu 
de la protesta por otros senderos; esto va dirigido a las ONGs y abogaduchos que buscan 
sacar provechos de las miserias ajenas. Que a la hora de la verdad pactan unas míseras 
mejoras penitenciarias y se lavan las manos como Poncio Pilato a la hora de que son 
reprimidos los presos. 
 
Hay que resaltar que los tres ejemplos presentados anteriormente no son los únicos 
ejemplos de organización dentro de las cárceles, son simplemente algunos de los ejemplos. 
Pretender que el poder revoltoso contra el sistema penitenciario, se reduce en esos tres 
ejemplos de organización, seria una grave estupidez. Desde sindicatos de presos como el 
Missouri Prisoners Labor Union (MPLU) hasta la Cruz Negra Anarquista, hay muchas formas 
lúdicas y dinámicas de organizarse contra la cárcel. 
 
Pero la moraleja más importante, es que, “no puede haber abolición sin revolución, ni 
revolución sin abolición” el tópico preferido de los abolicionistas locales se repite de nuevo. 
Tanto el PCC como el COPEL tenían la fuerza interna para insurgir y ser exitoso en sus 
objetivos pero fueron rápidamente controlados, porque al momentos de actuar, no había 
condiciones para una sedición general. Mientras que en Chile, no tenían suficiente fuerza 
interna pero contaba con una tensión favorable en la calle, que a la final fue el gran impulsor 
de la acción de Kamina Libre. Para que una acción sea eficiente debe contar con ambos 
requisitos fundamentales e imprescindibles, un clima favorable o de tensión social en la calle 
y la suficiente organización y fuerza interna para reclamar lo justo y resistir. 
 
 
Para culminar y como nota capciosa, dirigida principalmente a los inquisidores, tengo que 
decir que este articulo no busca instigar ni determinar a que nadie cometa ningún acto, no 
tiene ánimos insurgentes, simplemente se esta analizando una situación social que los 
abolicionistas locales consideramos simpática por su alto contenido experimental. Que 
podría servir al avance de la humanidad y del género humano. Así que en futuros teoremas 
inquisitoriales por favor exímanse de colocar este escrito en el libelo de la causa. 
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9. La Pica y otros cuentos  

El pasado sábado 11 de febrero, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se 
pronunció sobre la situación infrahumana en que viven los presos de la cárcel “La Pica”, 
ubicada en el estado Monagas, cuya situación fue analizada en una audiencia oral que se 
realizó en la sede del Tribunal (Costa Rica) en la que participaron representantes del Estado 
venezolano y los beneficiarios de los reos. Dicho instrumento jurídico fue introducido en el 
CIDH por el Observatorio Venezolano de Prisiones (OVP) coordinado por el abogado 
Humberto Prado. Ay que reconocer que dicha acción en un principio nos lleno de alegrías, 
pero que luego analizando la situación desde un ojo mas critico y antiautoritario, nos dimos 
cuentas, de la verdadera naturaleza de dicha sentencia. Altamente positivista y poco 
operativa, asemejándose a la parodia de querer tapar el sol con un dedo. Aquí les va nuestra 
sana crítica. 
 
Entre la burla y la comedia 
 
Quizás lo más bochornoso de esta tragicomedia ha sido el alto grado de irresponsabilidad de 
las autoridades locales, y de aquellas personas como Humberto Prado, que se han querido 
erigir como los auténticos representantes de los privados de libertad. El “peloteo”[1] entre un 
sector y otro, clásico de nuestra precoz infancia a denotado la verdadera naturaleza de los 
dos sectores en disputa, ni con las positivas sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ni con menudas reformas impulsadas por la autoridad local se podrá 
mejorar la realidad penitenciaria. Mas risa nos da ver la ultima declaración del celebre 
Director de Custodia y Rehabilitación, Erling Rojas. “La entrada de 40 médicos cubanos para 
reforzar el sistema de salud penitenciario, la incorporación de treinta por ciento de los 
internos en alguna de las misiones impulsadas por el Gobierno, una dotación de más de 230 
camionetas Land Rover para el parque automotor, un renovado impulso a las actividades 
deportivas y culturales y nuevas dotaciones materiales para algunos de los 
establecimientos.”[2] Como podrán entender 40 médicos no es suficiente para atender a una 
población de 18.450 reclusos. No es difícil concluir que tanto unos como otros nos ven cara 
de payasos. Tampoco compartimos la opinión de Prado, al calificar de que “en la Pica se 
vive en anarquía” cosa que dudo muchísimo, ya que si esto fuera cierto, ni una milésima de 
lo que pasa en este penal ocurrirían. Es de suponer que es más un arranque de ignorancia 
que un comentario serio. La disputa en la Corte Interamericana se convirtió en una clásica 
sesión de imputaciones y culpas, ambos sectores se conformaron en echarse la 
responsabilidad de la desgracia penitenciaria unos con otros, mientras esperaban la mágica 
sentencia del CIDH que todo lo sanaría. 
 
Nuestra propuesta 
 
Antes de que algún fantoche nos quiera acusar de nihilistas trasnochados o de impúberes 
quejones, queremos dejar bien clara nuestra opinión sobre los hechos. Entendemos y 
aplaudimos el heroico acto del OVP en denunciar ante el CIDH los hechos de la Pica, pero 
de igual manera, entendemos que estas medidas jurídicas poco benefician a mediano y 
largo plazo a los reclusos, otras dos medidas de igual magnitud se han decretado tanto en 
Brasil como en Argentina y no han logrado nada. Los reos son las únicas fuentes capaces 
de poner fin a su propio infierno, mientras se sigan matando unos con otros por rivalidades 
impuestas desde los núcleos del poder, como forma de auto-genocidio, mientras sigan 
tolerando, aupando y formando parte de las redes de extorsión y chantaje interno, seguirá el 
problema. No hay medida, ni mesías ni soluciones mágicas, es menester de cada uno, 
cambiar su realidad en sus pequeños espacios de influencia, y con esto no hacemos 
llamados a la desobediencia ni a los motines dentro de las cárceles, nada que ver, como 
hemos dicho en otras oportunidades, ni queremos ni nos interesa la violencia, esa es la 
lógica del capital. Cuando hablamos de organización nos referimos a que deben ser los 
presos los primeros en organizarse seriamente para exigir a las autoridades un trato mas 
humano, digno y justo. Ellos y solo ellos son los motores del cambio penitenciario, y nosotros 
solo podemos servir como el enlace necesario con los que están detrás del muro para poder 
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crear un verdadero contrapoder antagónico a los desmanes penitenciarios y a las 
atrocidades que hay se comenten. Por eso desde esta trinchera imprenta, hacemos un 
llamado a todos los colectivos e individualidades sensibles a esta problemática para que se 
organicen y consoliden, no un poder popular sino un verdadero contrapoder penitenciaria, 
que sirva de denuncia y contra información de la realidad carcelar 
 
[1] Referencia criolla para expresar el paso de responsabilidad de un bando a otro. 
[2] http://buscador.eluniversal.com/2006/02/12/pol_art_12161A.shtml 
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10. Victimas, Victimologa y anarquismo. 

La victimólogia, es una rama de la criminología que se encarga de estudiar las victimas del 
delito en sus aspectos, biológicos, psicológicos, morales, culturales y sociales, con el fin de 
precisar su rol dentro de la acción delictual. Esta disciplina tiene por objeto el estudio de la 
persona agredida para determinar su relación con el delincuente y el papel que desempeño 
en el génesis del delito. Elías Neuman diría que, “la victimólogia es una suerte de 
criminología, pero al revés”. 
El criminólogo Mendelsohn en su afán de amarañar más sus teorías, clasifico a las victimas 
de manera cualitativa según su grado de participación en el delito y distinguió 5 tipologias 
que son; la victima inocente, aquella que nada hizo para desencadenar la acción. La victima 
provocadora, que es la que con su provocación incita al delito. La victima voluntaria; aquella 
que colabora con el victimario. La victima agresora; que es la que simula una agresión de la 
que no fue objeto y por ultimo la victima por ignorancia, que es la que en forma irreflexiva 
provoca su propia victimización facilitando la actuación de su agresor, en esta ultima encaja 
a la perfección el anarquista. 
 
Y encaja a la perfección porque nosotros mismos provocamos que se nos persiga. 
Desgraciadamente es así, muchas veces nuestras acciones son las herramientas necesarias 
para que el estado nos reprima. Pretender que no lo haga es una estupidez, porque seria ir 
contra la naturaleza coactiva del contrato social del cual fuimos relegados. Es obvio que no 
somos seres gratos para él, ni jamás lo seremos, representamos su antitesis, Cristian Ferrer 
diría que seria inconcebible el concepto de estado sin sus antónimos, es decir, nosotros. Por 
consiguiente no existe tal situación como la “criminalizacion” de los anarquistas, de manera 
espontánea, sino que por lo general es buscada, esto se acentúa mas con el hecho de que 
el estado aplica sus teorías lombrosianas con nosotros, es decir que no se nos juzga por los 
hechos sino por lo que representamos, creando de esta manera una victimizacion endógena. 
Inherente al rol social y lo que representamos en la sociedad. Tampoco se nos pueden 
aniquilar porque la práctica de un siglo de combate les ha demostrado que por cada 
anarquista muerto, nacen dos en su nombre. Sin embargo nos pueden controlar y 
mantenernos alienados en nuestras propias dinámicas que es lo que han venido aplicando. 
 
Entonces llegamos a la terrible disyuntiva del celebre ¿Qué hacer? Si actuamos seremos 
criminalizados y evitarlos es imposible. La única forma de romper la encrucijada no es la 
pasividad sino la creación de una red global de asistencia legal, económica y teórica que 
brinde al compañero la garantía de poder resistir detrás de los muros. La compañera 
Amanda Cerezo fue profeta en esto, al decir que “si no quieres problemas métete a boyscout 
y no anarquista” los problemas nos persiguen y nos seguirán persiguiendo, eso grábenselo. 
Pero lo que si debemos dejar a un lado es la actitud victimizante que siempre asumimos, es 
hora de que el movimiento anarquista deje de ser un movimiento de resistencia, que solo 
aguanta golpes para ser un movimiento de oposición y sobre todo de alternativa, y en eso 
todos debemos poner nuestro granito de arena. 
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11. Contra el Derecho Penal.  

Primer paso para desestructurar el concepto de prisión. 
  
La ley penal no es inherente a las sociedades. Es producto de determinadas personas que 
se ven en la necesidad de prohibir ciertas conductas que son consideradas peligrosas para 
el “establishment”.  Es decir, El derecho penal, es el componente legal del Complejo 
Industrial Penal, que busca dar ciertas formalidades y sirve de excusa para apartar del seno 
de la sociedad cualquier comportamiento que consideren desviado, en vísperas de instaurar 
un orden uniforme del cual se benefician unos pocos.  
  
La ley penal trabaja con imágenes falsas. Se basa en acciones en lugar de interacciones, se 
basa en sistemas de responsabilidades biológicas antes que civiles. Moldea y crea 
estereotipos de lo que es criminal y lo que no es. La construcción de lo “desviado” es 
producto de los cánones de valores que rigen una determinada civilización. Con lo cual 
podemos concluir que la noción de “loco”, “criminal” o “desadapto” es producto de una 
construcción teórica y de una evidente dictadura de las mayorías que solo pretende expulsar 
a cualquier prometeo del reino de Zeus.  
  
El sistema penal ha probado en repetidas oportunidades su incapacidad para cumplir con 
sus objetivos declarados. Que es la prevención especial o general, estas no son 
conseguidas, el intento de conseguirlas a cualquier precio conlleva a un recorte de libertades 
del individuo. El mejor ejemplo de ello son los denominados estados de excepción o la 
infame “Ley patriota” declarada por el senado americano después del fatídico 11 de 
Septiembre; esta ley recorta una serie de libertades individuales como contraprestación para 
evitar nuevo ataques terroristas. Aunque han logrado frenar los ataques en suelo interno los 
jihadistas se las han ingeniado para seguirlos golpeando en otras tierras.  
  
La ley penal ha dado muestra de ser selectiva en cuanto a las conductas a criminalizar, a 
persecución de determinadas actividades y respecto a su aplicación. Desde el momento que 
no puede prevenir ni perseguir cada delito, los agentes de control y el sistema penal entero 
se dirige solo a determinados comportamientos, no necesariamente los más dañosos. Es 
decir, que las leyes penales contribuyen a crear estereotipos de “delincuentes” que 
precisamente no son los más nocivos para la colectividad. Es obvio que el ratero no es 
precisamente el peligro mas obvio al mundo occidental, muchas veces los denominados 
“delincuentes de cuello blanco”[1] generan mas daño a la sociedad; esto puede generar 
incluso en motivaciones raciales, como es el caso americano o el europeo, donde el 
afroamericano o el inmigrante es visto como un delincuente nato, de igual manera que en 
Venezuela, el individuo proveniente de los barrios es entendido como un peligroso antisocial. 
Ambos motivan segregaciones de índole cultural, económica o racial. De allí proviene el 
germen lombrosiano de esta ciencia. Tomando el error repetido hasta la saciedad de que el 
Cesar Lombroso es el “padre de la Criminología” cuando en realidad es el tardío padre del 
Derecho Penal.  
  
En la medida en que no cumple sus funciones declaradas, las ciencias penales son 
acusadas de actuar como mecanismo de reproducción de las relaciones capitalistas de 
producción, consumo y reproducción. Es decir, el capitalismo las necesita para preservar su 
estatus quo. Por algo se dice que las ciencias penales y las administrativas son las más 
lucrativas en materia jurídica.  
  
La pregunta radica es que si es posible un modelo social antagonista al actual que prescinda 
en su totalidad o en su defecto “casi totalidad” de las leyes penales. Para los osados, esto es 
posible, siempre y cuando se radique los modelos conductistas de la sociedad capitalista, sin 
ella es imposible radicarlas, ergo, dentro de este sistema es ridículo e ingenuo pensar en la 
abolición de las ciencias penales y mucho mas de su brazo punitivo que son las prisiones.  
  
Demás esta decir que la prisión no existiera sin un sistema uniforme que sirviera de 
antesala, este sistema es el derecho penal, como máxima expresión de la estereotipo del 
individuo en moldes predeterminados, que muchas veces no se asemejan a la realidad, 
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debido a que en regiones latinas como estas, el derecho es producto de los avatares de un 
legislador y no se forma por consenso social.  
  
Vale acotar en estos tiempos de camaleones, que esta abolición no puede ni debe ser 
producto de estados ficticios de algarada o de supuestas “revoluciones” que pasan por una 
eventual toma del poder y posterior implantación de determinados modelos. La practica ha 
demostrado la falacia de  pretender “cambiar el sistema dentro del sistema” lo cual no solo 
es algo ingenuo sino peligroso, porque abre una nueva compuerta de situaciones 
inesperadas, como son la conversión del rebelde en el inquisidor, y a las pruebas me remito: 
Rusia, Cuba o Venezuela son alguno de los ejemplo ha no seguir. 
  
Para ello, antes de pensar destruir las prisiones se debe pensar en la extinción de las 
practicas y ciencias penales, ya que estas son antesalas de las prisiones, pero como es 
sabido las costumbres no se radican por decretos de zares ni presidentes, sino que son 
producto de practicas contrarias. 
  
El movimiento libertario y antagonista puede ser un ejemplo de ello, durante los múltiples 
Foros Sociales Mundiales, he podido observar con rabia, como un evento que es elaborado 
para el esparcimiento de ideas y debates se encuentra custodiado o vigilado por 
“seguridades internas” y policías del estado. Cosa antagónica con el propio espíritu del 
evento.  
  
Todos hemos tenido alguna escaramuza dentro de plataformas[2], grupos o actividades 
anarquistas, todos hemos tenido problemas personales con compañeros o todos hemos 
estado envueltos en una polémica de “rumores de pasillo” o pasiones desenfrenadas que 
terminan aniquilando por cuestiones de convivencia una experiencia o amistad en 
especifico.  Esto es producto en parte a que nos hemos vuelto incapaces de resolver 
nuestras propias fricciones y fracturas de la manera mas libre y anarquista posible, incluso 
nos hemos topado con el desagrado que muchas riñas con compañeros han terminado 
resueltas por la policía-así como lee- de mas esta decir sobre esto que tampoco considero 
viable la actitud del grupo de Severino Di Giovanni[3] para solventar las disputas.  
  
Desgraciadamente tengo que cerrar este articulo con mas interrogantes que respuestas, 
quizás traiga más problemas que soluciones, pero ponerme de “sabiendo” a dictar 
directrices, seria un exabrupto y un insulto a la inteligencia, cuando lo aquí expuesto no 
puede ser criterio de un sujeto sino de un conglomerado de ellos, que dan soluciones 
plausibles a un determinado problema. 
  
Lo valioso aquí es entender que antes de proponer eventuales destrucciones de cárceles, 
debemos examinar nuestras propias dinámicas de convivencia y de solventar los problemas 
cuando existan. Sumado a una critica perenne al sistema judicial y en especial al penal que 
son antesalas y manos que moldean las prisiones del engranaje social. 
  
  

 
[1] Personas pudientes que cometen delitos para engrosar sus arcas personales. 
[2] No me refiero a la táctica de los “anarco-bolcheviques” de pretender agrupar a todos los 
ácratas bajo un único “partido” sino a un cúmulo de individuos y grupos  para realizar una 
actividad en específico. Una montonera de carácter efímero que dura mientras dure la 
tensión.  
[3] Celebre expropiador italiano, el cual tenia una disputa con Emilio López  Arango, redactor 
del periódico “La Protesta” de Argentina y que en sus paginas se encargaba de desacreditar 
las actividades de Di Giovanni, llegando al extremo de acusarlo de ser un “agente del 
fascismo” la disputa termino cuando alguien del grupo de Di Giovanni disparo contra López 
Arango matándolo en el pórtico de su casa.  
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12. Especifismo, diversidad y profundización.  

Tres tópicos que debemos analizar  
 

Desde hace algún tiempo venimos debatiendo y rebatiendo sobre tres temas que 
consideramos que se deberían agudizar en vísperas de agudizar nuestra lucha, es por ello 
que decidí redactar este articulo para ampliar el debate te ideas. 

El especifismo  

El “especifismo” es entendido dentro del movimiento como la creación y consolidación de 
grupos de matriz anarquista pero que se dedican única y exclusivamente ha un solo tema o 
conflicto (sindical, ecologista, musical,  presos, etc.) desde mi punto de vista, tal 
característica mas que aliviar la carga se convierte en un karma, por el actual estado de las 
cosas (escasez en medios, personas afines, control social extremo, entre otras) esto genera 
que los pocos núcleos existentes también enfilen sus baterías contra otros enemigos y 
situaciones del engranaje social. 

El “especifismo” forma parte de una estrategia y lucha propia de la sociedad industrial y no 
de la sociedad postindustrial, postmoderna en la cual vivimos. Es por ello que mas que 
fortalecer o crear nuevos grupos “anticarcelarios” o “pro presos” lo que se debería buscar es 
a una extensión de conflicto penitenciario dentro del movimiento antiautoritario, es decir, 
aniquilar el especifismo  de “comités pro presos” y hacer el conflicto carcelario como una 
lucha palpable y propia de cada individuo que decida levantarse contra el orden establecido. 

Esta generalización del conflicto se entiende como  la capacidad de que cada individuo o 
asamblea según sus fines, estrategias y afinidades realice actividades anticarcelarias desde 
sus respectivas trincheras y que este en la capacidad de poder relacionarse de manera 
informal con otras experiencias. 

Para romper este molde es necesario romper con dos situaciones previas dentro del 
movimiento: 

La primera es la de hacerle entender a todos los rebeldes que cualquier persona que decida 
retar y contrariar al status quo corre el riesgo de para en la prisión, es decir, hacerle entender 
que la revuelta no es juego de niños y que mas que un triunfo asegurado lo que puede tener 
es una larga condena en prisión, por consiguiente es un deber no solo individual sino 
también colectivo el combatir las prisiones con igual pasión y perseverancia con que se 
combate la autoridad y el “establishment” burgués. 

La segunda situación que se debe romper,  es la de entender, como individuos en lucha,  
que la cárcel no es una institución ajena al sistema, como muchos piensas, sino que forma 
parte de el y es imanemente e inherente a esta, es decir, sin prisiones el capitalismo no 
funciona, es por ello, que atacar al orden actual implica atacar a su vez el sistema capitalista, 
es por ello que nosotros usamos la expresión “Panóptico Global” para referirnos a la 
sociedad actual mientras que los compañeros de Critical Resístanse de EEUU, mucho más 
agudo utilizan la expresión “Complejo Industrial Penal “ (CIP)para referirse al actual estado 
de organización de la locura. 

La cárcel es un microcosmos de la sociedad y el sistema carcelario esta en doquier desde el 
asalariado trabajo que desarrollamos hasta nuestras residencias enjauladas (en la península 
ibérica no se aprecia pero aquí en Venezuela basta ir a la casa de algún compañero para 
que te sientas en una pajarera). 

Consideramos que más que una gran federación de colectivos anticárcelarios lo que 
debemos hacer es reconstruir una extensa red de complicidad con las personas privadas de 
su libertad y “atacar” al complejo penitenciario desde diferentes estrategias, y cuando uso la  
expresión “atacar” no me refiero ha un acto único de violencia que pueda generar mayor 
criminalización hacia el movimiento, sino que cuando nos referimos al verbo “atacar” lo 
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decimos en forma genérica para mencionar las múltiples formas que sirven para crear 
grietas en la estructura capitalista. Desde escribir una carta ha un preso hasta realizar una 
marcha hacia alguna prisión, todo es valido, lo valioso es ir creando nuevas y dinámicas 
formas de resistencia. 

 

Diversidad en la acción  

Es obvio que la realidad latinoamericana es muy distinta a la mediterránea e inclusive 
diametralmente opuesta a la europea, basta con venir a Venezuela para darse cuenta que la 
realidad patibularia local es muy distinta a la de Colombia, siendo países con un génesis 
grancolobiano en común. La prisión como realidad  se desarrolla de maneras muy distintas 
en cada región y esta a su vez genera problemáticas, discursos y acciones muy 
heterogéneas unas de otras. 

Es por ello que consideramos  necesario de solidificar las autonomías locales pero que a su 
vez se respete unos principios universales de afinidad, que para nosotros son muy claros 
(solidaridad, antiestatismo, anticapitalismo, apoyo mutuo, etc.) 

Profundizar en un discurso anticarcelario  

Para mí, un tema sumamente preocupante es el poco debate que se esta dando dentro de 
los grupos, colectivos, individualidades y tensiones anticarcelarias con respecto al devenir de 
su lucha y sobre todo el de pretender que con una hipotética transformación social se 
vendrán abajo los muros de las prisiones de manera espontanea, y que esto llevara a que el 
sol de la anarquía resplandezca en su infinita plenitud. 

Desde mi perspectiva esta visión peca de ingenuidad e incluso sin ánimos de ofender de 
“autoengaño” debido a que las situaciones no se transforman con el simple accionar, si este  
no esta acompañado de una critica demoledora aguda y corrosiva que ayude a soslayar las 
estructuras de un determinado engranaje. 

Para ello considero la necesidad de profundizar en nuestros análisis y contribuir para ello, 
aquí nosotros hemos estado tratando de unir una serie de conceptos, ideas y otros 
supuestos ideológicos que hemos denominado “Abolicionismo Anticapitalista” Con esto no 
queremos crear nuevos “rebaños” ni nuevas corrientes dentro de la tensión “anarquista” 
tampoco generar nuevos paladines ni dogmas, todo lo contrario, lo que buscamos es 
profundizar nuestra critica contra el sistema penitenciario, ser mas agudos, radicales y 
concisos contra la institución. El “apelativo” que se le quiera poner es insignificante, 
“abolicionismo anticapitalista”=anarquismo, no existe diferencia alguna, sino la 
complementación de un mismo proyecto en común. 

Profetizar futuros es ridículo, pero ser creativos y proponer posible soluciones, por mas 
hipotéticas o descabelladas que suenen puede contribuir de una manera dinámica avivar 
nuestra lucha, no solo en un plano colectivo sino también individual, no agotar la imaginación 
e ir proponiendo modelos alternativos a la sociedad punitiva o incluso a la sociedad en si, 
nos ayudara de una manera no pensada a derruir el monstruo penitenciario. 

Cuando logremos transformar estos tres principios sin mirar hacía atrás podremos avanzar 
hacia una eventual radicalización del conflicto penitenciario, hasta lograr nuestra añorada 
sociedad sin cárceles. 
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13. La Audiencia Pública de los Mass-Media 
  
Todos hemos sido testigos con rabia, como los medios de comunicación han expuestos  a 
nuestros compañeros al escarmiento publico, caras tapadas, esposados y una seguidilla de 
improperios y adjetivos preconcebidos, son una antesala antes de cualquier juicio, es decir, 
los “mass-media” realizan una audiencia publica sin el derecho a la defensa de los 
compañeros perseguidos. 
  
Esta instrumentalización del individuo opera apoyada en gran medida por los medios de 
comunicación visuales, que aprovechando su notoria influencia, proceden a realizar un 
vulgar “linchamiento” mediático. El compañero se ve sometido a una amalgama de 
improperios y calificativos  negativos que solo buscan crear una opinión preconcebida en el 
colectivo social. Un ejemplo de ello fue Jorge  Lizama Saso,  anarquista detenido como 
presunto responsable de la bomba incendiaria que impacto en el Palacio de la Moneda y de 
haber atacado con piedras el carro de una juez chilena en una manifestación. 
  
 Este compañero se vio sometido ha una campaña de cercamiento mediático que lo convirtió 
en toda una celebridad, tal es así que invito al lector a poner en el portal “google” su nombre 
para que vean  la mirilla de blogs y periódicos chilenos con información negativa sobre  él; y 
digo información negativa, porque no encontraran en ninguno de ellos noticias  que Lizama, 
es un vegetariano abnegado, que trabajaba de noche para poder mantenerse y costear sus 
estudios, que esta en la lucha por Pascual Lama o que colabora con varios grupos 
culturales…. Eso poco o nada importa para el sistema.  
  
También seria pecar de ingenuo, que los medios de comunicación digan lo contrario o 
exalten virtudes en nosotros, porque ellos  son parte de un engranaje y sistema determinado 
con claros intereses sociales en continuar este embrolló, lo realmente importante para 
nosotros es tener claro que al momento de insurgir no solo tendremos a todo el Complejo 
Industrial Penal (CIP) contra nosotros, sino que los medios de información forman parte de 
ese sistema de represión.  
  
Esta “exposición mediática” del individuo solo busca cohibirlo a cometer próximas acciones, 
es una sutil forma de control social empleada contra nosotros. Pero esta exaltación del 
compañero en los medios trae consigo una total expulsión del sujeto de la sociedad contra el 
cual insurge, de hay en adelante la obtención de trabajo, estudios o demás necesidades, se 
ve limitada de una manera bárbara, dejándolo prácticamente solo y sin medios con los 
cuales subsistir en esta sociedad.  
  
De hay debemos entender que aquellas personas que trabajamos por la libertad de nuestros 
compañeros presos y contra el sistema penal, no solo tenemos la obligación de asistir a 
nuestros compañeros durante su estancia en prisión, sino tratar de velar que al salir de ella, 
puedan recomponer su vida. Esto genera el dilema que muchas veces es  más difícil la 
asistencia de un compañero que este saliendo de prisión que de uno que se encuentra 
adentro.  
  
Para culminar y ha manera de conclusión tengo que decir:  
  
Primero: Los medios forman parte del sistema punitivo del estado, ponen la opinión pública 
en nuestra contra, de manera deliberada y sin remordimiento, preconcibe una opinión 
determinada en el colectivo que solo busca desacreditarnos. Cuyo objetivo final es evitar que 
el compañero criminalizado sea incapaz de subsistir por su rebeldía en la sociedad.  
 
Segundo: Como anarquistas no debemos enfocarnos solamente en buscar la libertad de 
nuestros compañeros, sino que una vez esta alcanzada debemos velar y colaborar para que 
nuestro afín logre restablecer un poco de estabilidad que le permita volver a la lucha.  
  
Tercero: Los tiempo son negros y es obvio que seguiremos estando en las miras de las 
autoridades, depende de nosotros tanto de manera individual como colectiva, romper el 
esquema y prepáranos para lo peor… Ánimos compañero, que aunque todo este perdido 
aún nos queda molestar.   


